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EL 27 DE MARZO DE 2020 FUE PUBLICADA en el Diario Oficial de 
la Federación de los Estados Unidos Mexicanos la Modificación a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, “Especificaciones 
generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados-Información comercial y sanitaria” (Modificación a la 
NOM-051). A través de esta norma, México estableció un sistema de 
etiquetado frontal de advertencia similar al de otros países de América 
Latina, como Chile, Perú y Uruguay. 

La adopción de este tipo de medidas ha generado debates jurídicos 
sobre el sistema de etiquetado frontal de advertencia, en su conjunto, 
y sobre aspectos concretos del mismo sin que, hasta ahora, se haya 
llevado a cabo un análisis sistemático desde el punto de vista académico 
legal. Así, y tomando como caso de estudio el etiquetado frontal de 
advertencia adoptado en México, en el presente documento se realizará 
un análisis del mismo, desde el punto de vista jurídico, como una medida 
directamente relacionada con las obligaciones de derechos humanos 
y con el rol regulador del Estado en materia de salud pública; que, a su 
vez, resulta compatible con el derecho internacional económico. 

Un análisis jurídico de la materia debe tomar en cuenta que la 
adopción del sistema de etiquetado frontal de advertencia se da en un 
contexto en que la obesidad y el sobrepeso han tomado “proporciones 
epidémicas” a nivel mundial y, en consecuencia, han llevado a la 
muerte de “mínimo, 2.8 millones de personas”1. A su vez, la obesidad y 
el sobrepeso son un factor de riesgo de otras enfermedades crónicas 
no transmisibles (ENT), como las cardiopatías y los accidentes 
cerebrovasculares, la diabetes, la osteoartritis, y algunos cánceres, 
como el de endometrio, mama, ovarios, próstata, hígado, vesícula biliar, 
riñones y colon2.

Asimismo, la mala alimentación, es decir,  el aumento en la ingesta 
de productos comestibles de alto contenido calórico3 y baja calidad 
nutricional, ricos en nutrientes o nutrimentos críticos, como son los 
azúcares libres4, las grasas saturadas, las grasas trans y el sodio5, es un 
factor de riesgo de ENT, como las enfermedades cardiovasculares y la 
diabetes, las cuales producen 17,9 millones y 1,6 millones de muertes por 
año, respectivamente6.

México no es ajeno a esta epidemia. La prevalencia de personas con 
obesidad o sobrepeso en el país es más alta que el promedio de 
América Latina y el Caribe7. Asimismo, en 2016, México declaró la 
emergencia epidemiológica por diabetes en el país8.

Ante el impacto que la epidemia de obesidad y ENT asociadas a la 
mala alimentación tienen en los derechos humanos de todas las 
personas, así como en la salud pública, es fundamental que los Estados 
adopten medidas para prevenir la generación de estas enfermedades 
y mitigar sus impactos negativos en la salud. Entre las medidas 

Así, y tomando como 
caso de estudio el 
etiquetado frontal de 
advertencia adoptado en 
México, en el presente 
documento se realizará 
un análisis del mismo, 
desde el punto de vista 
jurídico, como una 
medida directamente 
relacionada con las 
obligaciones de derechos 
humanos y con el rol 
regulador del Estado 
en materia de salud 
pública; que, a su vez, 
resulta compatible con 
el derecho internacional 
económico. 
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dirigidas a modificar la mala alimentación, que es uno de los factores 
que contribuyen a tal epidemia y al desarrollo de ENT, se encuentra 
precisamente la adopción del etiquetado frontal de advertencia.

Así, la Modificación a la NOM-051 estableció un sistema de etiquetado 
frontal de advertencia que “debe advertir de forma clara y veraz sobre 
el contenido de nutrimentos críticos e ingredientes que representan 
riesgos para su salud en un consumo excesivo”9. En caso de que los 
nutrimentos críticos del producto superen los valores nutrimentales 
de referencia, la Modificación a la NOM-051 obliga a incluir en la parte 
frontal o la superficie principal de exhibición del producto sellos de 
advertencia que indican la presencia de tales componentes, así como 
leyendas precautorias si el producto contiene cafeína o edulcorantes10.

El etiquetado frontal de advertencia adoptado en México a través 
de la Modificación a la NOM-051, incluye, además de los sellos de 
advertencia y leyendas precautorias, otras medidas. Por ejemplo, 
prohíbe la inclusión, en los productos comestibles que lleven uno o 
más sellos, de personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, 
celebridades, deportistas, mascotas o elementos interactivos, y de otras 
alusiones a elementos ajenos a los productos que busquen promover 
su consumo. Prohíbe, también, las declaraciones saludables frente al 
nutriente o nutrientes críticos por los cuales se impuso el sello o sellos 
de advertencia.

El análisis jurídico realizado en este documento se centrará en los 
elementos mencionados y se estructurará de la siguiente forma: en 
primer lugar, se hará referencia al contexto relativo a la alta prevalencia 
de obesidad y sobrepeso, así como a la generación de ENT asociadas a 
la mala alimentación. Además, se aludirá a los fundamentos científicos 
y jurídicos que sustentan la necesidad y legitimidad de adoptar 
políticas públicas que desincentiven el consumo de productos con 
alto contenido de nutrimentos críticos, y a la evidencia científica que 
señala que el etiquetado frontal de advertencia es el sistema que 
tiene mayor efectividad para lograr dicho objetivo. A continuación, 
se analizará el etiquetado frontal de advertencia a la luz de las 
obligaciones asumidas por México en materia de derechos humanos, 
particularmente en materia de los derechos humanos a la salud y a la 
alimentación adecuada, considerando el estatus de tales derechos en 
el sistema jurídico mexicano y la necesidad de adoptar medidas, como 
el etiquetado frontal de advertencia para dar cumplimiento a dichas 
obligaciones. En tercer lugar, se examinará el proceso de modificación 
de la norma desde el punto de vista del derecho internacional de los 
derechos humanos, así como desde el punto de vista  del ordenamiento 
jurídico mexicano. Enseguida, se explorará, desde la perspectiva del 
derecho económico internacional, si el etiquetado frontal de advertencia 
adoptado en México podría llegar a ser considerado un Obstáculo 
Técnico al Comercio, violatorio o no de la protección a la propiedad 
intelectual y del Acuerdo sobre la aplicación de medidas sanitarias 
y fitosanitarias (MSF) en lo que respecta al Codex Alimentarius. 
Finalmente, se presentarán algunas conclusiones.

Es preciso anotar que 
en este documento solo 
se hará referencia a 
estudios científicos que 
se consideran libres de 
conflictos de interés, 
en cuanto cumplen con 
la rigurosidad propia 
del método científico 
y se ha garantizado 
la independencia 
de la financiación y 
la no injerencia de 
personas, empresas 
o asociaciones para 
la presentación de 
resultados afines a los 
intereses económicos 
de las mismas.
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Es preciso anotar que en este documento solo se hará referencia a 
estudios científicos que se consideran libres de conflictos de interés, 
en cuanto cumplen con la rigurosidad propia del método científico y se 
ha garantizado la independencia de la financiación y la no injerencia de 
personas, empresas o asociaciones para la presentación de resultados 
afines a los intereses económicos de las mismas11. En esta línea, el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comité DESC), 
órgano intérprete del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC)12, ha sostenido que pueden generarse 
conflictos de interés en la investigación científica hecha o financiada 
por actores privados en campos relacionados con sus actividades 
económicas. Así, ha recomendado establecer mecanismos para 
informar de la existencia de dichos conflictos, sean reales o percibidos 
como tales13.

CONTIENE CAFEÍNA
EVITAR EN NIÑOS

CONTIENE EDULCORANTES,
NO RECOMENDABLE EN NIÑOS

EXCESO
CALORÍAS

SECRETARÍA DE SALUD

EXCESO
GRASAS

SATURADAS

SECRETARÍA DE SALUD

EXCESO
GRASAS
TRANS

SECRETARÍA DE SALUD

EXCESO
SODIO

SECRETARÍA DE SALUD

EXCESO
AZÚCARES

SECRETARÍA DE SALUD

1
SELLOS

SECRETARÍA DE SALUD

2
SELLOS

SECRETARÍA DE SALUD

3
SELLOS

SECRETARÍA DE SALUD

4
SELLOS

SECRETARÍA DE SALUD

5
SELLOS

SECRETARÍA DE SALUD

5 sellos de advertencia sobre el contenido de nutrimentos críticos 
cuyo consumo en exceso representa un riesgo a la salud

2 leyendas precautorias sobre ingredientes para evitar 
su consumo entre la población infantil

Sellos especiales para empaques pequeños (≤ 5 cm2),
 según la cantidad de sellos de advertencia que tenga el producto

Elementos gráficos del etiquetado de advertencia, 
a partir de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010
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COMO FUE MENCIONADO, México no es ajeno a la epidemia  de 
obesidad y sobrepeso. Así, para el  2015, el 32.4% de las personas 
mayores de 15 años sufrían de obesidad14, porcentaje que, según 
estimaciones, podría aumentar al 38% para 203015. En el mismo sentido, 
de acuerdo con los datos de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
de Medio Camino de 2016, la prevalencia de sobrepeso fue de 17.9% y 
15.3% de obesidad en niños y niñas de edad escolar16, mientras que la 
combinada de sobrepeso más obesidad fue de 33.2% en este mismo 
grupo17, y de 36.3% en adolescentes18. 

Entre los principales factores de riesgo asociados a la obesidad, 
se encuentra “el mayor consumo de alimentos hipercalóricos poco 
nutritivos con alto contenido de grasas, azúcares y sal”19. A su vez, la 
obesidad se constituye en el principal factor de riesgo modificable 
para la generación de enfermedades crónicas no transmisibles (ENT), 
como la diabetes, la hipertensión, las dislipidemias, enfermedades 
osteoarticulares y algunos tipos de cáncer, como el de mama, el de 
próstata y el de hígado20. Así, por ejemplo, para 2017, en México, la 
diabetes, ocupaba el primer lugar entre las ENT que causaban muerte y 
discapacidad combinadas, superada solo por la violencia interpersonal, 
en la escala general de causas21. De esta manera, el consumo de 
productos con contenido excesivo de nutrimentos críticos más allá de la 
ingesta recomendada resulta en un desequilibrio de la alimentación que, 
a su vez, se relaciona no solo con el sobrepeso y  la obesidad, sino con 
el desarrollo de ciertas ENT. 

Además del impacto negativo en el goce de los derechos a la salud y a 
la vida de las personas, la obesidad, el sobrepeso y las ENT asociadas 
a la mala alimentación también tienen un impacto perjudicial en la 
economía. Así, de acuerdo con la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE), en los próximos 30 años habrá una 
disminución del 5.3% en el PIB de México22 derivada de los problemas 
de salud causados por el sobrepeso y la obesidad. 

Adicionalmente, los costos para el sistema de salud por el tratamiento 
de ENT asociadas a la mala alimentación también son significativos. 
En México, para el 2014, el costo directo de la atención en salud 
“de la diabetes y algunas de sus complicaciones (…)[,] fluctuó entre 
48.993 y 67.876 millones de pesos [mexicanos] (mdp). Al incluir las 
enfermedades cardiovasculares (hipertensión, angina de pecho, infarto 
agudo al miocardio, insuficiencia cardíaca, hemorragias intracraneales, 
infarto cerebral), cánceres (esófago, mama, páncreas, cervicouterino, 

México no es ajeno a la 
epidemia  de obesidad 
y sobrepeso. Así, para 
el  2015, el 32.4% de 
las personas mayores 
de 15 años sufrían de 
obesidad, porcentaje 
que, según estimaciones, 
podría aumentar al 38% 
para 2030.

LA EPIDEMIA DE OBESIDAD Y 
ENFERMEDADES CRÓNICAS NO 
TRANSMISIBLES ASOCIADAS A LA MALA 
ALIMENTACIÓN EN MÉXICO
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colon y recto), osteoartritis y enfermedades metabólicas (dislipidemia) 
asociadas (…), el costo directo varió entre 90.383 y 106.792 mdp. Al 
incorporar los costos de la atención médica (…) en niños, adolescentes 
y adultos, el costo ascendió a 151.894 mdp equivalente a 34% del gasto 
público total en atención médica de ese año”23.

De acuerdo con este análisis, “en 2014 la estimación del costo indirecto 
generado por ingresos perdidos debido a muerte prematura, ausentismo 
laboral y cuidado de los enfermos fluctuó entre 17.387 y 68.730 mdp, 
considerando la inclusión del SyO [sobrepeso y obesidad] como 
enfermedad. En ese mismo año, los costos de oportunidad para las 
instituciones de seguridad social generados por el pago de incapacidades 
y pensiones ascendieron a 2.939 mdp. El monto total de costos indirectos 
alcanzó los 71.669 mdp equivalente al 0.4% del PIB de ese año”24.

De esta manera, la epidemia de obesidad, el sobrepeso y las ENT 
asociadas a la mala alimentación se constituyen en un problema de 
salud pública que afecta los derechos humanos de la población. Por 
una parte, por el impacto en la pérdida de vidas individuales y las 
afectaciones a la salud de cada persona. Y por otra parte, porque 
impone una carga excesiva en el sistema de salud, que limita su 
capacidad para atender adecuadamente las necesidades de toda la 
población, tanto en la actualidad como en el largo plazo, si el Estado no 
toma medidas para frenar o mitigar el impacto de este problema.

Ante un contexto como el expuesto, se refuerza la urgencia de que los 
Estados cumplan con la obligación de adoptar medidas que garanticen 
los derechos humanos de la población, especialmente sus derechos 
a la salud y a la alimentación adecuada. En este sentido, resulta 
primordial que los Estados adopten políticas públicas efectivas que 
promuevan hábitos saludables y desincentiven el consumo de productos 
comestibles con contenido excesivo de nutrimentos críticos, como se 
mostrará a continuación. 

Desincentivar el consumo de 
productos comestibles de baja calidad 
nutricional: una medida necesaria 
para proteger la salud pública
EN UN CONTEXTO COMO EL PREVIAMENTE DESCRITO, las causas 
de la epidemia de la obesidad, el sobrepeso y ENT asociadas a la mala 
alimentación no pueden ser evaluadas exclusivamente a partir del 
comportamiento individual de las personas, sino que debe tomarse en 
cuenta que los determinantes de la salud juegan un papel fundamental. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), “[l]os 
determinantes sociales de la salud son las circunstancias en que las 
personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, incluido el sistema 
de salud. Esas circunstancias son el resultado de la distribución del 

De esta manera, la 
epidemia de obesidad, 
el sobrepeso y las 
ENT asociadas a la 
mala alimentación 
se constituyen en un 
problema de salud 
pública que afecta los 
derechos humanos de 
la población. Por una 
parte, por el impacto 
en la pérdida de vidas 
individuales y las 
afectaciones a la salud 
de cada persona. Y 
por otra parte, porque 
impone una carga 
excesiva en el sistema 
de salud, que limita su 
capacidad para atender 
adecuadamente las 
necesidades de toda 
la población, tanto en 
la actualidad como 
en el largo plazo, si el 
Estado no toma medidas 
para frenar o mitigar 
el impacto de este 
problema.
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dinero, el poder y los recursos a nivel mundial, nacional y local, que 
depende a su vez de las políticas adoptadas”25.

Adicionalmente, los contextos sociales no son ajenos a la forma en que 
se desarrolla el comercio global, al incremento del poder de las grandes 
compañias y a la conducta corporativa. En este sentido, la epidemia 
de obesidad, el sobrepeso y las ENT asociadas a la mala alimentación 
debe analizarse también a la luz de los determinantes comerciales de la 
salud, entendidos como “las estrategias y enfoques usados por el sector 
privado para promover productos y decisiones que resultan perjudiciales 
para la salud”26.

Los determinantes sociales y comerciales tienen un impacto en la 
salud de las personas27, y la determinación acerca de qué personas 
son favorecidas o perjudicadas por los mismos es el resultado de una 
combinación de políticas públicas. El tabaquismo es un claro ejemplo 
de cómo las circunstancias socioeconómicas afectan la salud: aún 
en países donde el tabaquismo ha disminuido, como Estados Unidos, 
persisten disparidades en los índices de disminución con base en 
factores como el origen étnico, el nivel educacional y la ubicación 
geográfica, entre otros28. 

Así, los hábitos alimentarios no son una mera cuestión de elección 
individual, sino que guardan una estrecha relación con vivir en lo que se 
ha denominado “ambiente obesogénico”29, entendido como el “entorno 
que fomenta la ingesta calórica elevada y el sedentarismo”30, y para 
el cual se toman en cuenta “los alimentos disponibles, asequibles, 
accesibles y promocionados; las oportunidades para practicar una 
actividad física; y las normas sociales en relación con la alimentación y 
la actividad física”31. 

Igualmente, las estrategias y prácticas empresariales influyen en la 
disponibilidad y precios de productos comestibles de baja calidad 
nutricional, así como en la configuración de estos productos, de modo 
tal que resulten atractivos para las personas consumidoras. Entre estas 
estrategias, se encuentran, entre otras, la mercadotecnia o marketing 
para promover el deseo y aceptación de sus productos; el lobby para 
impedir la adopción de políticas públicas o socavar las regulaciones 
dirigidas a desincentivar el consumo de sus productos; las denominadas 
actividades de responsabilidad social empresarial usadas, no para 
favorecer las condiciones de las comunidades, sino para mejorar la 
reputación empresarial; y las amplias cadenas de producción que 
permiten extender su influencia alrededor del mundo32. Igualmente, 
entre estas estrategias se encuentran la influencia en las discusiones 
públicas relativas a la salud pública y la alimentación saludable para 
favorecer sus intereses económicos, y la distorsión o desacreditación de 
la evidencia científica sobre la relación entre el consumo de productos 
de baja calidad nutricional y el desarrollo de ENT33.

Considerando que todas las personas están expuestas a ambientes 
obesogénicos, la responsabilidad de garantizar un entorno que 
efectivamente fomente la salud no puede ser asumida individualmente. 
Para ello, se requiere un abordaje colectivo característico de los 

Así, los hábitos 
alimentarios no son 
una mera cuestión de 
elección individual, 
sino que guardan una 
estrecha relación con 
vivir en lo que se ha 
denominado “ambiente 
obesogénico”, entendido 
como el “entorno que 
fomenta la ingesta 
calórica elevada y 
el sedentarismo”, 
y para el cual se 
toman en cuenta “los 
alimentos disponibles, 
asequibles, accesibles 
y promocionados; las 
oportunidades para 
practicar una actividad 
física; y las normas 
sociales en relación 
con la alimentación y la 
actividad física”.
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enfoques de la salud pública34. Además, teniendo en cuenta que el 
marco regulatorio puede hacer más fácil o difícil que las personas lleven 
modos de vida saludables, le corresponde al Estado la tarea de hacerlo 
más fácil35. En este sentido, el derecho se constituye en una herramienta 
para incentivar cambios profundos de comportamiento y, así, controlar 
los factores modificables de riesgo para las ENT36. 

Los Estados tienen la responsabilidad de diseñar, adoptar e 
implementar políticas públicas que contribuyan a modificar los factores 
determinantes de la salud de la población, incluyendo los comerciales, 
de modo que se permita a las personas el disfrute del más alto nivel 
posible de salud. Así lo ha reconocido la OMS al indicar que los Estados 
tienen “un papel fundamental para crear, en cooperación con otras 
partes interesadas, un entorno que potencie e impulse cambios en 
el comportamiento de las personas, las familias y las comunidades 
para que éstas adopten decisiones positivas en relación con una 
alimentación saludable y la realización de actividades físicas que les 
permitan mejorar sus vidas”37.

Es desde esa perspectiva que el Estado debe actuar para prevenir la 
obesidad,  el sobrepeso y las ENT asociadas a la mala alimentación; 
con intervenciones legales que promuevan hábitos más saludables en 
poblaciones enteras, conduciendo, en última instancia, a un impacto 
masivo38. Esa necesidad ha sido identificada por los propios Estados, 
reconociendo que uno de los objetivos del Plan de acción para la 
prevención de la obesidad en la niñez y la adolescencia (2014-2019), 
aprobado por los Estados miembros de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS), es el de “[e]laborar y establecer normas para 
el etiquetado del frente del envase que promuevan las elecciones 
saludables al permitir identificar los alimentos de alto contenido 
calórico y bajo valor nutricional de manera rápida y sencilla”39. 

Precisamente, la adopción de etiquetados frontales de advertencia es 
un componente fundamental de una política integral que contribuya 
a alcanzar el objetivo de fomentar modos de vida saludables. Entre 
otras medidas tendientes a promover modos de vida saludables, se 
encuentran las dirigidas a la protección de niñez y adolescencia a través 
de la reglamentación de la promoción y la publicidad de productos 
comestibles con alto contenido de nutrientes críticos40, y la expedición 
de legislación para gravar las bebidas azucaradas y otros productos 
comestibles de alto contenido calórico y bajo valor nutricional41.

En consecuencia, y dado que el consumo de productos altos en 
nutrientes críticos es uno de los factores modificables asociado a la 
obesidad, el sobrepeso y a las ENT ligadas a la mala alimentación, es 
necesaria la adopción de medidas de salud pública que desincentiven 
su consumo, entre ellas, las dirigidas a que la población cuente con 
información clara y accesible que advierta sobre el contenido de 
estos productos. Dentro de estas medidas, se ubica la adopción de un 
etiquetado frontal de advertencia. 

Específicamente en México, “los alimentos discrecionales (alimentos y 
bebidas no básicos, procesados, altos en grasas saturadas o azúcares 

Además, teniendo 
en cuenta que el 
marco regulatorio 
puede hacer más 
fácil o difícil que las 
personas lleven modos 
de vida saludables, le 
corresponde al Estado 
la tarea de hacerlo 
más fácil.
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añadidos) contribuyen con 26% a la ingesta total de energía, mientras 
que menos de la cuarta parte de la población se ajusta a los consumos 
recomendados de legumbres, pescados y mariscos, frutas, vegetales y 
lácteos”42. De hecho, para el 2013, México era el país con más ventas 
anuales per cápita de productos industriales o procesados de América 
Latina, alcanzando los 212.2 kg per cápita43. Asimismo, México es 
el primer consumidor de refrescos a nivel mundial, con 163 litros 
por persona al año, un consumo 40% mayor que el de una persona 
estadounidense promedio con 118 litros al año44. 

Precisamente, la Modificación a la NOM-051 tiene el objetivo de permitir 
a las personas consumidoras identificar clara, rápida y fácilmente los 
productos con excesivas cantidades de nutrimentos e ingredientes que 
representan riesgos a la salud y, de esta forma, desincentivar su consumo; 
modificando, así, uno de los factores que contribuyen a las altas tasas de 
obesidad, sobrepeso y ENT asociadas a la mala alimentación. 

Desde la perspectiva de la bioética, la intervención del Estado en la 
adopción de medidas que impongan obligaciones al sector privado y 
puedan generar potenciales límites a la libertad económica, como es la 
obligación de incluir advertencias en paquetes de productos comestibles, 
se encuentra fundamentada éticamente en el deber de proteger la salud 
pública de la comunidad y es compatible con el principio de autonomía, 
garantizado en los tratados en materia de derechos humanos ratificados 
por México así como en el artículo 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Adicionalmente, el principio de beneficencia, 
que implica la obligación ética de hacer el bien a los demás, aunado 
con el principio de no dañar, fortalece la obligación del Estado de 
establecer medidas de salud pública dirigidas a cumplir con su deber 
ético y jurídico de proteger de forma interdependiente e indivisible, entre 
otros derechos humanos, los derechos a la salud, a la alimentación, a la 
información y a la vida de la población45.

Ahora bien, el sistema de etiquetado frontal de advertencia, como pasa 
a explicarse, ha demostrado ser el más efectivo para cumplir el objetivo 
de desincentivar el consumo de productos que representan riesgos para 
la salud, de acuerdo con la evidencia científica actualmente disponible.

El etiquetado frontal de advertencia 
adoptado en México es la mejor 
opción disponible en la actualidad de 
acuerdo con la evidencia científica 
EL ETIQUETADO FRONTAL DE ADVERTENCIA, de acuerdo con la 
evidencia científica disponible y libre de conflictos de interés, es el 
sistema que garantiza que la información relevante en salud llegue a las 
personas consumidoras con mayor facilidad y rapidez, además de tener 
los mejores resultados en desincentivar el consumo de productos que 
contribuyen al desarrollo de ENT46. 

Precisamente, 
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nutricional.
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Es necesario partir de que existen diversos sistemas de etiquetado 
frontal, entre los que se encuentran47:

•	 EL SISTEMA NO DIRECTIVO: 

	� Guías Diarias de Alimentación (GDA) monocromático, en el que se 
informan porcentajes recomendados de consumo diario de energía 
y nutrimentos en una porción de un producto, sin proveer una 
evaluación de la calidad nutricional de los mismos.

•	 EL SISTEMA SEMI-DIRECTIVO:

	� GDA con colores, similar al sistema no directivo descrito 
anteriormente, pero utiliza un código de colores para indicar el 
contenido alto, medio o bajo de cada nutrimento crítico.

	 �Semáforo, que indica el contenido de nutrientes críticos mediante 
un código de colores y las palabras “alto”, “medio” o “bajo” de cada 
nutriente crítico, sin informar valores absolutos ni porcentajes de los 
valores diarios recomendados de los nutrientes.

•	 EL SISTEMA DIRECTIVO: 

	 �Resumen, que evalúa el valor nutricional general de un producto 
mediante una puntuación expresada con una letra y un color.

	 �Advertencias, que indica la presencia de nutrientes críticos en exceso 
utilizando sellos octogonales de color negro con letras blancas.

A pesar de la existencia de diversos sistemas de etiquetado, el frontal 
de advertencia ha probado ser el más fácil de interpretar teniendo 
en cuenta que la ubicación, la simplicidad y la estandarización de la 
información promueve la autonomía de las personas48. Incluso, un 
estudio demostró que, entre la población mexicana, el etiquetado de 
advertencia aparece como el más comprendido y el más efectivo para 
guiar a los consumidores hacia elecciones informadas de alimentos, 
resaltando la insalubridad de un producto comestible49. Así, se 
constituye en componente fundamental de una estrategia integral para 
fomentar entornos que desincentiven el consumo de productos con 
contenido excesivo de nutrientes riesgosos para la salud y faciliten 
la toma de decisiones saludables en materia de alimentación. Este 
sistema tiene, asimismo, mayor congruencia con las guías alimentarias 
promovidas por las autoridades sanitarias y refuerza otras políticas 
alimentarias saludables50. 

Precisamente, un etiquetado frontal de advertencia basado en el Modelo 
de Perfil de Nutrientes de la OPS, como el adoptado en México, aporta a 
los consumidores la información necesaria para una toma de decisiones 
conscientes sobre el impacto del consumo de tales productos 
comestibles en la salud. El Modelo de Perfil de Nutrientes de la OPS se 
basa en pruebas científicas sólidas y en las recomendaciones de ingesta 
de nutrimentos críticos de la OMS y es el resultado del trabajo riguroso 
de un grupo de consulta integrado por personas expertas reconocidas 
en el campo de la nutrición. Además, la formulación de este perfil forma 
parte del mandato encomendado a la OPS por sus Estados Miembros 
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en el marco del ya mencionado Plan de acción para la prevención de la 
obesidad en la niñez y la adolescencia (2014-2019)51. 

El Modelo de Perfil de Nutrientes de la OPS clasifica un producto 
comestible entre los que contienen una cantidad “excesiva” de uno o 
más nutrientes críticos, si el contenido relativo de dicho nutriente o 
nutrientes es mayor que el nivel máximo recomendado en las metas 
de ingesta de nutrientes de la población establecidas por la OMS52. 
Las metas de ingesta de nutrientes de la población tienen como 
finalidad guiar la ingesta alimentaria diaria global, no el consumo de 
determinados alimentos. Sin embargo, como el consumo de productos 
comestibles que contienen una cantidad excesiva de uno o más 
nutrientes críticos aumenta la probabilidad de que la alimentación 
exceda las metas nutricionales recomendadas, se debe garantizar a 
las personas consumidoras tener la información suficiente para ser 
conscientes del contenido de estos productos y limitar su ingesta, a fin 
de tener una alimentación saludable53. 

El etiquetado frontal de advertencia desincentiva la compra de 
productos de baja calidad nutricional y facilita la toma de decisiones 
informadas por parte de las personas consumidoras. Las advertencias 
nutricionales tienen la potencialidad de influir en la percepción de 
saludable de un producto entre las personas consumidoras, así como 
reducir el efecto de otras señales utilizadas en la etiqueta por la industria 
alimentaria para generar la percepción de saludable54. Así, en Chile, 
una evaluación sobre el impacto de la implementación del etiquetado 
de advertencia con sellos negros reflejó que el 25% de las personas 
disminuyó la compra de bebidas con alto contenido en azúcar. Además, 
en dicho estudio, se observó que las madres de niños y niñas en edad 
preescolar y adolescentes valoraron positivamente la presencia de los 
sellos de advertencia en los alimentos envasados porque entendieron 
su significado, los usan cuando quieren saber qué tan saludables son 
los alimentos y les permiten mejorar en la identificación de alimentos 
envasados menos saludables en casi 30%55. Siguiendo esta línea, 
también en Chile, el 92,9% de las personas declararon entender la 
información que entregan los sellos, un 48,1% comparó la presencia de 
sellos entre productos a la hora de comprar y, entre quienes compararon, 
un 79,1% indicó que los sellos influyeron sobre su compra56.

En cuanto al consumo de bebidas con alto contenido de azúcar en 
Chile, después de la implementación de la Ley de Alimentos 20.606, que 
incluyó la adopción de un etiquetado frontal de advertencia, las compras 
de estas bebidas disminuyeron un 23,7% en comparación con lo que 
se hubiera esperado de acuerdo con las tendencias pre-regulación. Lo 
anterior se traduce en aproximadamente 12 calorías y 2.7 gramos menos 
de azúcar comprada, per cápita, por día, de bebidas con alto contenido 
de azúcar. En contraste, el volumen de compras de bebidas sin el 
sello de advertencia aumentó 4.8%. Asimismo, los hogares con niveles 
superiores de educación y los hogares con niveles educativos más bajos 
mostraron reducciones absolutas similares en compras de bebidas con 
alto contenido de azúcar57. Además, desde la implementación de la ley, 
se evidenció un 17% menos de compras de postres envasados y un 14% 
menos de compras de cereales de desayuno58. 

Las advertencias 
nutricionales tienen 
la potencialidad de 
influir en la percepción 
de saludable de 
un producto entre 
las personas 
consumidoras, así como 
reducir el efecto de 
otras señales utilizadas 
en la etiqueta por la 
industria alimentaria 
para generar la 
percepción de 
saludable.
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Ahora bien, la influencia del color en la percepción de salud sugiere que 
la regulación del sistema debe especificar el color de las advertencias. 
Una investigación realizada en Uruguay sugiere que el negro parece ser el 
mejor color para advertencias nutricionales, dada su captura atencional 
superior y su asociación implícita con el concepto de insalubridad59. En 
este sentido, el diseño con color negro ha demostrado ser el más efectivo 
en destacarse en los envases y, por lo tanto, ser identificado rápidamente 
por los consumidores60. Similarmente, un estudio realizado en Argentina 
demostró que los sellos negros reducen en mayor medida la intención 
de compra de productos con alto contenido de nutrientes críticos (o no 
saludables) en todos los niveles educativos61.

El diseño de la advertencia, así como el color, el tamaño y la disposición 
en el paquete son esenciales al momento de la toma de decisiones 
por parte de las personas consumidoras. A su vez, la información 
textual incluida en las etiquetas también influye en la percepción de 
saludable respecto del contenido de los productos62. Los productos en 
que se incluyen sellos con la expresión “exceso de ...” para referirse a 
componentes no saludables fueron percibidos como menos saludables 
que los que contienen las expresiones “alto en...” o “demasiado...”63. 

Otros estudios han demostrado que los consumidores consideran al 
sistema de advertencias un instrumento útil para informarse durante 
las compras. En Brasil, un estudio cualitativo demostró que el sistema 
de advertencias se calificó positivamente entre las y los participantes, 
al haberles ayudado a identificar altas cantidades de nutrientes e 
ingredientes críticos y comparar productos sin necesidad de habilidades 
especiales, como realizar cálculos o conocer términos técnicos64. En 
el mismo sentido, el etiquetado de advertencia fue más efectivo que 
el sistema de semáforo para reducir la percepción del concepto de 
saludable en los productos de bajo valor nutrimental y para identificar 
relativamente el más saludable entre dos o más productos65.

Las advertencias mejoran la capacidad de los consumidores de 
identificar correctamente un producto con alto contenido de un 
nutriente clave dentro de un conjunto de etiquetas, en comparación 
con el GDA. Así, un estudio en Uruguay mostró que los productos con 
contenido excesivo de nutrientes críticos que contenían advertencias en 
la etiqueta se percibieron como menos saludables que los que tenían el 
GDA o el sistema de semáforo66.

Adicionalmente, el impacto relativo del etiquetado frontal de advertencia 
en las elecciones de niños y niñas es mayor en comparación con el 
sistema de semáforo67. Asimismo, en relación con el GDA y el sistema de 
semáforo, el etiquetado frontal de advertencia facilita la identificación 
de productos con contenido excesivo de nutrientes críticos asociados 
con las ENT68.

En Argentina, una encuesta que comparó el impacto de tres sistemas 
de etiquetado frontal —el etiquetado de advertencia, el NutriScore 
(sistema de resumen) y GDA con colores — en la percepción de lo que se 
considera saludable y la intención de compra69 demostró que el sistema 
de advertencia es el que mejor ayuda a identificar como no saludable 



14          ET IQUETADO FRONTAL DE ADVERTENCIA EN PRODUCTOS COMESTIBLES

a un producto con exceso de azúcar, grasas y/o sal70. Adicionalmente, 
los resultados arrojaron que el sistema de advertencias es el único 
sistema que logra contrarrestar el efecto que tienen los mensajes de 
propiedades saludables en la intención de compra de estos productos; 
así, la advertencia facilita la identificación de productos con un perfil 
de nutrientes desfavorable, al tiempo que puede contribuir a anular 
las asociaciones saludables positivas generadas por los mensajes de 
propiedades nutricionales71.

Dado que el etiquetado frontal de advertencia tiene por objetivo 
desincentivar el consumo de productos de baja calidad nutricional, las 
regulaciones que lo adoptan restringen el uso de mensajes saludables 
y de marcas, personajes y celebridades que incentiven su consumo. 
Así, se busca evitar la generación de mensajes contradictorios para el 
consumidor, al ver un producto con uno o más sellos de advertencia por 
contener exceso de un nutriente crítico que pone en riesgo la salud, y, al 
mismo tiempo, una marca que incentiva su consumo72. 

En esta línea, un estudio realizado en Argentina ha demostrado que, 
por cada 10 productos de bajo valor nutritivo, 4 presentan mensajes 
de nutrición en los envases (como, por ejemplo, “fuente de vitaminas 
y minerales”) y 3 de cada 10 productos de baja calidad nutricional 
presentan personajes en sus envases (personajes con licencias, 
celebridades y/o deportistas)73. Estos resultados confirman que un alto 
porcentaje de productos de baja calidad nutricional utilizan distintas 
técnicas de marketing, especialmente atractivas para niñas y niños. 
Además, se comprobó que las y los consumidores están expuestos a 
alimentos cuya calidad nutricional no coincide con la información que 
se brinda en los envases. En el mismo sentido, un estudio encontró 
que la Ley de Alimentos de Chile, previamente referida, y que adoptó 
restricciones en el uso de estrategias de marketing dirigidas a niños 
y niñas, ha sido efectiva en reducir el uso de estas estrategias en 
productos de baja calidad nutricional74.

En conclusión, en la actualidad, el etiquetado frontal de advertencia 
constituye el mejor estándar existente para proveer información veraz, 
rápida, sencilla, clara y accesible a las personas, en todos los niveles 
socioeconómicos, sobre los componentes riesgosos para la salud 
por estar asociados al desarrollo de las ENT. El etiquetado frontal 
de advertencia desincentiva el consumo de productos comestibles 
riesgosos para la salud y protege la autonomía de las personas dándoles 
información que les permite tomar decisiones más saludables en 
términos de alimentación. De esta forma, proyecta beneficios no solo 
en la salud individual, sino en la pública, además de proteger los 
derechos humanos de todas la personas, especialmente a la salud y a la 
alimentación adecuada, como se expondrá a continuación. 
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CON LA ADOPCIÓN DE UN ETIQUETADO FRONTAL DE ADVERTENCIA, 
México materializa varias de sus obligaciones en relación con los 
derechos humanos, especialmente aquellas relativas a los derechos a 
la salud y a la alimentación adecuada. El sistema de etiquetado frontal 
de advertencia provee información veraz, completa, confiable, rápida, 
clara y accesible sobre el contenido de los productos comestibles 
y la presencia de nutrientes que están asociados al desarrollo del 
sobrepeso, la obesidad y las ENT asociadas a la mala alimentación 
que, como se expuso en el inicio de este documento, constituyen una 
epidemia en México. 

Sobre el marco internacional  
de derechos humanos y su estatus  
en el ordenamiento jurídico  
interno mexicano
LOS TRATADOS INTERNACIONALES ratificados por el Estado mexicano 
imponen obligaciones generales de respeto, protección y garantía de los 
derechos humanos en ellos consignados, conforme al desarrollo de su 
contenido por los respectivos órganos intérpretes. 

MEDIANTE LA ADOPCIÓN DEL ETIQUETADO 
FRONTAL DE ADVERTENCIA, MÉXICO DA 
CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS
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En lo que respecta al Sistema Interamericano de Derechos Humanos, 
la obligación de respetar y garantizar sin ningún tipo de discriminación 
los derechos humanos deriva de la propia Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Convención Americana) y de la jurisprudencia 
emanada de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH)75. La obligación de respetar implica que el Estado tiene un deber 
negativo, entendido como el deber de abstenerse de violar tales 
derechos76. Por otro lado, la obligación de garantizar implica, en palabras 
de la Corte IDH, “el deber de los Estados de organizar todo el aparato 
gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las 
cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que 
sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los 
derechos humanos”77.

Cabe señalar que, desde su primera decisión contenciosa, la Corte 
IDH estableció que el deber de respetar y garantizar los derechos de 
la Convención Americana comprende, a su vez, el deber de prevenir 
razonablemente violaciones a los derechos humanos78; “[e]l deber de 
prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, 
administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos 
humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos 
sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito (…)”79.

En este punto, es importante señalar que la Convención Americana 
establece, en su artículo 2, la obligación de adoptar disposiciones de 
derecho interno. En este sentido, los Estados están obligados a “i) 
la supresión de las normas y prácticas de cualquier naturaleza que 
entrañen violación a las garantías previstas en la Convención, y ii) la 
expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la 
efectiva observancia de dichas garantías”80.

También es relevante destacar que la Corte IDH ha sido enfática en que 
las obligaciones generales de respeto y garantía sin discriminación, así 
como la de adoptar disposiciones de derecho interno, aplican a todos 
los derechos establecidos en la Convención Americana, incluyendo 
los protegidos por el artículo 26 del instrumento, dentro de los cuales 
se encuentran tanto el derecho a la salud81 como a la alimentación 
adecuada82, además de los derechos tradicionalmente considerados 
como civiles y políticos que guardan relación de conexidad con aquellos. 
Como se planteará en detalle más adelante, en temas vinculados con el 
derecho a la salud, las obligaciones generales del Estado se traducen, 
entre otras, en deberes de regulación, supervisión y fiscalización83. 
Estas mismas obligaciones son aplicables al Estado en el marco de las 
actividades de actores privados, incluyendo empresas84, cuyas actividades 
pueden tener un impacto en el goce de los derechos humanos. 

En el Sistema Universal de Derechos Humanos, también se consagran 
las obligaciones generales de respeto, protección y garantía. Para este 
documento, resulta especialmente relevante el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)85. Al respecto, es 
relevante lo señalado en el contexto de las actividades empresariales 
por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comité 
DESC), órgano intérprete del PIDESC en la Observación General No. 24. 
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Respecto a la obligación de respetar, estableció: 

La obligación de respetar los derechos económicos, sociales y 
culturales se vulnera cuando los Estados partes dan prioridad a 
los intereses de las empresas en detrimento de los derechos del 
Pacto sin la debida justificación o cuando aplican políticas que 
afectan negativamente a esos derechos86.

Frente a la obligación de proteger, indicó: 

La obligación de proteger significa que los Estados partes 
deben prevenir de manera eficaz toda conculcación de los 
derechos económicos, sociales y culturales en el contexto de las 
actividades empresariales. Ello requiere que los Estados partes 
adopten medidas legislativas, administrativas, educativas y otras 
medidas apropiadas para asegurar una protección eficaz contra 
las vulneraciones de los derechos consagrados en el Pacto 
relacionadas con actividades empresariales y que proporcionen 
acceso a recursos efectivos a las víctimas de esos abusos87. 

Con respecto a la obligación de garantizar, señaló: 

La obligación de dar efectividad requiere que los Estados partes 
adopten las medidas necesarias, hasta el máximo de sus recursos 
disponibles, para facilitar y promover el disfrute de los derechos 
del Pacto y, en algunos casos, proporcionar directamente los 
bienes y los servicios esenciales para ese disfrute88.

Ahora bien, estas obligaciones deben interpretarse a la luz de los 
principios de interdependencia e indivisibilidad de los derechos 
humanos. Se ha establecido que “[l]a interdependencia señala la 
medida en que el disfrute de un derecho en particular o un grupo de 
derechos dependen[,] para su existencia[,] de la realización de otro 
derecho o de un grupo de derechos”89, mientras que “la indivisibilidad 
niega cualquier separación, categorización o jerarquía entre los 
derechos humanos”90. De esa manera, “los derechos humanos son 
interdependientes en tanto establecen relaciones recíprocas entre 
ellos, y son indivisibles en la medida en que no deben tomarse como 
elementos aislados o separados, sino como un conjunto”91.

Sobre ello, la Corte IDH ha reconocido que los derechos civiles y 
políticos, por un lado, y los derechos económicos, sociales, culturales 
y ambientales, por el otro, “deben ser entendid[os] integralmente y de 
forma conglobada como derechos humanos, sin jerarquía entre sí y 
exigibles en todos los casos ante aquellas autoridades que resulten 
competentes para ello”92. El Comité DESC también ha reconocido la 
interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos93. Más 
allá de la relación entre ambas categorías, que finalmente son fruto de 
un contexto histórico-político94, resulta claro que todos los derechos 
humanos deben comprenderse como interdependientes e indivisibles. 

Ahora bien, acerca del estatus de los derechos humanos en el 
ordenamiento jurídico mexicano, es preciso referirse a la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos publicada en el Diario 
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Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011 y a su interpretación por 
parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

En el contexto sobre las discusiones en torno al cumplimiento de la 
sentencia de la Corte IDH en el caso Radilla Pacheco95, se dio el debate 
del Expediente Varios 912/201096. En la decisión de este expediente, la 
SCJN determinó que: 

(…) las y los juzgadores de todo el país están obligados 
a verificar que las leyes que aplican se ajustan a la 
Constitución Federal y a los tratados internacionales sobre 
derechos humanos, es decir, deben realizar un control de 
convencionalidad dentro de un modelo de control difuso de 
constitucionalidad. Dicho control difuso —de constitucionalidad 
y convencionalidad— deberá realizarse entre las normas de 
derecho interno, en relación con la [Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos] y la [Convención Americana sobre 
Derechos Humanos], tomando en cuenta no sólo su texto, sino 
también la interpretación realizada por la Corte Interamericana97. 

Lo anterior implica que, en México, a través de la aplicación del control 
de convencionalidad y de constitucionalidad, todas las autoridades, en 
todos los niveles administrativos, incluidas las entidades federativas, 
y de todas las ramas del poder, incluyendo a las juezas y los jueces, 
están obligadas a respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
consagrados en los instrumentos internacionales, y en la Constitución. 
Ello incluye el derecho a la salud y el derecho a la alimentación 
adecuada que, como se verá más adelante, están consagrados tanto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como en 
tratados internacionales de derechos humanos ratificados por México.

Particularmente, en relación con la jurisprudencia de la Corte IDH, la 
SCJN indicó que “será vinculante cuando el Estado mexicano sea parte; 
en cambio, tendrá carácter de criterio orientador de todas las decisiones 
de los jueces mexicanos en los demás casos (en que México no sea 
parte), siempre que dicho criterio sea más favorecedor a la persona, de 
conformidad con el tercer párrafo del artículo 1º constitucional (reforma 
de junio de 2011)”98. 

Posteriormente, en la Contradicción de Tesis 29399, la SCJN reconoció el 
carácter de criterio vinculante a las decisiones de la Corte IDH emitidas 
en casos en los que México no ha sido parte. En palabras de la SCJN: 

(…) cuando se trate de la aplicación de un criterio emitido por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en un caso en 
el que el Estado mexicano no ha sido parte, los operadores 
jurídicos se encuentran obligados a analizar si el precedente 
resulta aplicable al ordenamiento jurídico mexicano. Este 
paso previo no dependerá de que la conducta ordenada 
como debida por la Corte Interamericana sea compatible con 
la conducta, acto jurídico o norma analizada, sino con el hecho 
de que el marco normativo analizado, el contexto fáctico y las 
particularidades del caso sean análogas y, por tanto, idóneas 
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para la aplicación del precedente interamericano. Lo mismo 
ocurre a nivel interno cuando un criterio jurisprudencial emitido, 
por ejemplo, con base en la legislación de un Estado se utiliza 
para resolver un caso nacido al amparo de una legislación 
similar de otro estado. En estos casos, el operador jurídico 
deberá analizar si las razones que motivaron el pronunciamiento 
son las mismas, para entonces poder determinar si el criterio 
jurisprudencial interamericano es aplicable100.

Así, ante la epidemia de obesidad, sobrepeso y ENT asociadas a la mala 
alimentación en México, el Estado no solo tiene la legitimidad, sino la 
obligación establecida constitucional e internacionalmente de adoptar 
y desplegar políticas públicas con el fin de proteger los derechos 
humanos de la población, especialmente su salud y alimentación. El 
etiquetado frontal de advertencia, como se pasa a exponer, garantiza 
los derechos humanos de la población en México y, como tal, es una 
medida necesaria y legítima, adoptada para contrarrestar problemas 
graves de salud pública. 

Los derechos humanos a la salud 
y a la alimentación adecuada, y su 
relación con el etiquetado frontal de 
advertencia
EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, reconocido en múltiples tratados 
internacionales ratificados por México101, tiene una importante relación 
con el derecho a la salud. Así, el Comité DESC ha indicado que la 
realización del derecho a la salud, entendido como el “derecho al 
disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones 
necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud”102, está 
intrínsecamente relacionado con el derecho a la información y que, 
entre los factores determinantes de la salud, se encuentra el acceso a 
la información relacionada con la salud103. Adicionalmente, el derecho a 
la salud tiene entre sus componentes esenciales el de la accesibilidad, 
dentro de la cual se encuentra la dimensión de acceso a la información 
en cuestiones relacionadas con la salud104. 

Como se señaló en el apartado precedente, entre las obligaciones a 
cargo de los Estados en materia de derechos humanos, se encuentra 
la de garantizar. Respecto del derecho a la salud, el Comité DESC la 
ha llamado la obligación de “cumplir” y ha señalado que ésta implica 
que el Estado realice, entre otras, actividades de promoción de la 
salud, incluyendo “la difusión de información apropiada acerca de la 
forma de vivir y la alimentación sanas, así como acerca de las prácticas 
tradicionales nocivas y la disponibilidad de servicios”105. También 
dentro de la categoría de cumplir, se encuentra la obligación de 
“adoptar medidas contra los peligros que para la salud representan la 
contaminación del medio ambiente y las enfermedades profesionales, 
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así como también contra cualquier otra amenaza que se determine 
mediante datos epidemiológicos”106. 

Igualmente, dentro de las obligaciones prioritarias señaladas por el 
Comité DESC, se encuentra la de “[a]doptar medidas para prevenir, 
tratar y combatir las enfermedades epidémicas y endémicas” y la 
de “proporcionar acceso a la información relativa a los principales 
problemas de salud en la comunidad, con inclusión de los métodos para 
prevenir y combatir esas enfermedades”107.

A su vez, el Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute 
del más alto nivel posible de salud física y mental (Relator sobre el 
derecho a la salud) ha señalado que el marco internacional de derechos 
humanos exige que los Estados tomen “medidas en todos los ámbitos 
de la formulación de políticas para aliviar la carga de las enfermedades 
no transmisibles vinculadas a la alimentación”108. Entre las medidas que 
deben adoptar los Estados para prevenir estas enfermedades, está la de 
garantizar “que la información relativa a la alimentación sana sea exacta 
y accesible para que puedan hacerse elecciones con conocimiento 
de causa”109. Una de tales medidas, tal como lo ha reconocido de 
forma expresa el Relator sobre el derecho a la salud, es la adopción 
de un etiquetado frontal de advertencia para productos comestibles 
no saludables, por ser coherentes con la obligación de los Estados de 
proteger el derecho a la salud110.

Ya en 2014, el Relator sobre el derecho a la salud había recalcado que 
una de las medidas más frecuentes para la provisión de información 
a las y los consumidores “es etiquetar con claridad los productos 
alimenticios”111. Adicionalmente, había recomendado a los Estados  
“[p]roporcionar información sobre los efectos negativos de los alimentos 
malsanos y dar a conocer las ventajas de una alimentación equilibrada y 
los alimentos saludables, para fomentar su consumo”112, y a la industria 
alimentaria “[a]bstenerse de socavar los esfuerzos de salud pública 
relacionados con la nutrición, en particular mediante recursos tales 
como la financiación y la publicidad de investigaciones tendenciosas, la 
creación de grupos de encubrimiento y los litigios largos y onerosos”113. 
Recientemente, el Relator sobre el derecho a la salud señaló que éstas 
prácticas constituyen una influencia indebida de las empresas, la cual 
los Estados deben enfrentar para asegurar que las políticas públicas que 
buscan prevenir daños a la salud de las personas, derivados del consumo 
de productos comestibles no saludables, tengan base en los derechos 
humanos y en eviencia científica libre de conflictos de interés114.

La adopción del etiquetado frontal de advertencia como una pieza 
clave de la política pública a ser adoptada por los Estados para dar 
cumplimiento a las obligaciones derivadas del derecho a la salud, fue 
resaltada por el Relator sobre el derecho a la salud recientemente con 
respaldo del Relator Especial sobre el derecho a la alimentación y el 
Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las 
empresas transnacionales y otras empresas de Naciones Unidas115. 
Para el Relator, la adopción de un etiquetado frontal de advertencia 
materializa el cumplimiento de la obligación de proteger el derecho 
a la salud por parte de los Estados, pues sin la incorporación de 
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advertencias en los productos con exceso de nutrimentos críticos no 
pueden tomar decisiones informadas y saludables.

A nivel constitucional, el derecho a la salud y a la información están 
consagrados en los artículos 4 y 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. Asimismo, el derecho a la 
información encuentra reconocimiento en el artículo 1, fracción III de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor.

Ahora bien, además de la salud, otro derecho humano de relevancia 
frente a la adopción del etiquetado frontal de advertencia es el derecho 
a la alimentación adecuada, el cual se encuentra contemplado en el 
artículo 11.1 del PIDESC116. 

Al respecto, el Comité DESC, en su Observación General No. 12, ha 
reconocido que “el contenido básico del derecho a la alimentación 
adecuada comprende la disponibilidad de alimentos en cantidad y 
calidad suficientes para satisfacer las necesidades alimentarias de 
los individuos, sin sustancias nocivas, y aceptables para una cultura 
determinada[,] y la accesibilidad de esos alimentos en formas que sean 
sostenibles y que no dificulten el goce de otros derechos humanos”117. 
En esta línea, la Relatora Especial del derecho a la alimentación, en el 
año 2016, realizó una interpretación amplia del contenido del derecho 
y reconoció que, “tomando en consideración los efectos perjudiciales 
para la salud, debería interpretarse que la inocuidad alimentaria incluye 
el valor nutricional de los productos alimenticios.”118 

La garantía del acceso a la alimentación adecuada impone, al igual que los 
demás derechos humanos, tres niveles de obligaciones: las obligaciones 
de respetar, proteger y garantizar. A su vez, esta última entraña tanto la 
obligación de facilitar como la obligación de hacer efectivo119. 

La obligación de respetar el acceso existente a una alimentación 
adecuada requiere que los Estados se abstengan de adoptar medidas o 
conducirse de forma que impidan el ejercicio del derecho. La obligación 
de proteger requiere que el Estado adopte medidas para velar por 
que los particulares, incluidas las personas jurídicas y las empresas, 
no priven a las personas del acceso a una alimentación adecuada. La 
obligación de garantizar, llamada , en este caso,  por el Comité DESC 
“obligación de realizar”, significa que el Estado debe procurar iniciar 
actividades con el fin de fortalecer el acceso y la utilización por parte de 
la población de los recursos y medios que aseguren sus medios de vida, 
incluida la seguridad alimentaria120. 

Aunque el Comité DESC ha afirmado que el Estado Parte tendrá margen 
para decidir sus propios enfoques, el PIDESC especifica claramente 
que cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias 
para garantizar que todas las personas puedan disfrutar lo más pronto 
posible del derecho a una alimentación adecuada. Esto exige aprobar 
una estrategia nacional que garantice la seguridad alimentaria y de 
nutrición para todas las personas, sobre la base de los principios de 
los derechos humanos que definen los objetivos, así como formular las 
políticas y los indicadores correspondientes121. 
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En el año 2011, el Relator Especial sobre el derecho a la alimentación 
resaltó la urgencia de adoptar medidas para prevenir la obesidad y 
malnutrición en el mundo y reconoció el impacto de las dietas no 
saludables en la salud. Así, señaló que “las dietas poco saludables 
aumentan el riesgo de cáncer de pecho, colon, próstata y otros órganos, y 
un bajo consumo de frutas y verduras, por ejemplo, aumenta el riesgo de 
padecer no solo enfermedades cardiovasculares sino también cánceres 
gastrointestinales”122. En esta línea, el Relator afirmó que “la malnutrición, 
en todas sus formas, no puede combatirse aplicando un enfoque de 
ciencias de la alimentación exclusivamente” y, por lo tanto, para garantizar 
una disponibilidad y accesibilidad adecuadas de frutas y verduras y una 
dieta suficientemente equilibrada y variada entre los distintos grupos de 
alimentos, será necesario reformar los sistemas agroalimentarios. Esto 
significa dar prioridad al acceso a dietas adecuadas sostenibles desde 
el punto de vista social y medioambiental por sobre la mera provisión de 
calorías baratas. Las intervenciones encaminadas a combatir las distintas 
formas de malnutrición deben valorarse en función de si favorecen u 
obstaculizan este cambio en las prioridades123.

Es importante destacar que las modificaciones del sistema alimentario 
actual son, en gran parte, obra de las empresas transnacionales, 
incluidas las empresas productoras de alimentos y bebidas y las 
cadenas de supermercados, que han alterado los hábitos alimentarios 
basados en alimentos tradicionales y mínimamente procesados en 
favor de los alimentos de baja calidad nutricional124. En este sentido, 
las políticas recomendadas para la prevención de la malnutrición 
y promoción de dietas saludables toman especial relevancia como 
mecanismos efectivos para la garantia del derecho a la alimentación 
y control de las prácticas abusivas de las empresas que ejercen una 
fuerte influencia en la venta y consumo de alimentos poco saludables, 
en vez de promover la disponibilidad y asequibilidad de alimentos 
saludables en el sistema alimentario125. 

En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, y como se 
indicó previamente, la Corte IDH ha reconocido que el derecho a 
la alimentación adecuada es uno de los derechos protegidos por el 
artículo 26 de la Convención. La Corte IDH indicó que este derecho 
“protege, esencialmente, el acceso de las personas a alimentos que 
permitan una nutrición adecuada y apta para la preservación de la 
salud”126. Agregó que el concepto de “adecuación” implica que “no 
cualquier tipo de alimentación satisface el derecho”127. También señaló, 
tomando en cuenta lo indicado por el Comité DESC, que los Estados 
tienen el deber no sólo de respetar sino de garantizar, lo que incluye la 
obligación de “velar por que las empresas o los particulares no priven a 
las personas del acceso a una alimentación adecuada”. Por ello, según 
la Corte IDH, este derecho se ve vulnerado por el Estado al “no controlar 
las actividades de individuos o grupos para evitar que violen el derecho 
a la alimentación de otras personas”128.

El derecho a la alimentación también ha encontrado reconocimiento 
en el derecho constitucional mexicano, mediante su consagración en el 
artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Es importante destacar 
que las modificaciones 
del sistema alimentario 
actual son, en gran parte, 
obra de las empresas 
transnacionales, 
incluidas las empresas 
productoras de alimentos 
y bebidas y las cadenas 
de supermercados, que 
han alterado los hábitos 
alimentarios basados en 
alimentos tradicionales 
y mínimamente 
procesados en favor de 
los alimentos de baja 
calidad nutricional. 
En este sentido, las 
políticas recomendadas 
para la prevención 
de la malnutrición y 
promoción de dietas 
saludables toman 
especial relevancia como 
mecanismos efectivos 
para la garantia del 
derecho a la alimentación 
y control de las prácticas 
abusivas de las empresas 
que ejercen una fuerte 
influencia en la venta y 
consumo de alimentos 
poco saludables, 
en vez de promover 
la disponibilidad 
y asequibilidad de 
alimentos saludables en 
el sistema alimentario.



ETIQUETADO FRONTAL DE ADVERTENCIA EN PRODUCTOS COMESTIBLES         23         

De acuerdo con el marco de derecho internacional de derechos 
humanos expuesto, la adopción de un etiquetado frontal de advertencia 
en México materializa el cumplimiento de distintas obligaciones 
derivadas, principalmente, de los derechos a la salud y a la alimentación 
adecuada, como se pasa a exponer. 

El etiquetado frontal de advertencia 
es una medida necesaria para 
garantizar los derechos a la salud y a 
la alimentación adecuada
LAS MEDIDAS ADOPTADAS en el marco del derecho a la salud deben 
buscar garantizar en la mayor medida el bienestar físico y mental de 
las personas. En este sentido, en relación con la alimentación como 
factor de riesgo para el desarrollo de ENT, deben privilegiarse medidas 
que desincentiven el consumo de productos de baja calidad nutricional 
asociados al desarrollo de las mencionadas enfermedades y que 
permitan o faciliten la identificación de dichos productos para que las 
personas puedan tomar decisiones informadas. Como se expuso en el 
acápite precedente, el etiquetado frontal de advertencia es el mejor 
estándar para cumplir con este objetivo, de acuerdo con la evidencia 
científica disponible en la actualidad.

En este marco, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) han recomendado un 
grupo de políticas efectivas para promover dietas saludables y prevenir 
el sobrepeso y la obesidad, así como otras ENT asociadas a la mala 
alimentación, entre las que se encuentra el etiquetado frontal de 
productos comestibles129. Como fue expuesto, existe vasta evidencia 
sobre la eficacia del etiquetado frontal de advertencia como mecanismo 
para desincentivar el consumo de productos de baja calidad nutricional, 
y como parte del paquete de políticas que promueven la toma de 
decisiones informadas. Así también lo reconoció la Relatora sobre el 
derecho a la alimentación, en su informe del año 2016, al establecer que 
“las etiquetas nutricionales permiten a la población tomar decisiones 
fundamentadas sobre los alimentos y alientan a los fabricantes a 
reformular sus productos para dirigirlos a consumidores preocupados 
por la salud”130. 

El sistema de etiquetado frontal de advertencia garantiza que, a primera 
vista, sin mayor inversión de tiempo y de forma clara, cualquier persona 
pueda ver qué productos tienen exceso de un determinando nutrimento 
crítico, por estar marcado claramente tal exceso con sellos que se disponen 
en la parte frontal o de exhibición principal del producto. Así, a través 
de los sellos de advertencia, una persona siempre tendrá la información 
suficiente para saber que un producto tiene una excesiva cantidad de 
algún componente que puede generar un riesgo para la salud131. 
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El uso de sellos de advertencia equilibra el punto de partida para 
todas las personas, al garantizar la igualdad en el acceso a información 
relevante para la salud, de modo tal que no sólo quienes tienen 
formación especializada en nutrición, o quienes tienen un nivel 
educativo o socioeconómico más alto, puedan saber qué productos 
pueden poner en riesgo su salud. En efecto, “[l]as personas con menor 
nivel educativo y económico prefieren sistemas sencillos, que llamen 
la atención, que no requieran de habilidades matemáticas y que tomen 
poco tiempo para interpretarlos”132. Esto resulta especialmente relevante 
tomando en cuenta la prevalencia desproporcionada de ENT en 
personas en especial situación de vulnerabilidad, incluyendo la derivada 
de factores socioeconómicos133. De esta manera, al proporcionar mayor 
claridad y accesibilidad en la información, el modelo de etiquetado 
frontal de advertencia resulta consistente con el principio de igualdad y 
no discriminación, además de los derechos mencionados anteriormente. 

El cambio en el tipo de etiquetado que, antes de la Modificación 
a la NOM-051, correspondía a las Guías Diarias de Alimentación o 
GDA, genera un mejor estándar de información para las personas 
consumidoras, pues el uso y comprensión del GDA en México era muy 
bajo a nivel nacional, incluso entre personas con alta escolaridad134.

Dado que el objetivo del los etiquetado frontal de advertencia es, 
precisamente, modificar los hábitos de consumo para que las personas 
tomen decisiones más saludables, evitando aquellos productos con 
contenido excesivo de nutrientes críticos, la OMS ha recomendado 
concentrar el sistema de advertencia en la presencia de nutrientes 
críticos y evitar la inclusión de mensajes sobre los nutrientes positivos 
en este tipo de etiquetados. Lo anterior porque la presencia de signos 
positivos cambia la percepción sobre lo saludable de un producto y lleva 
a un incremento de su consumo. Por lo tanto, el enfoque en la presencia 
de nutrientes negativos mejora la precisión en la interpretación del 
etiquetado y evita la confusión en las personas consumidoras135. 

Por el contrario, un marco regulatorio que permita la inclusión de 
mensajes sobre nutrientes positivos al mismo tiempo que advierte 
sobre la presencia de nutrientes críticos, genera confusión entre las 
personas, perjudica la toma de decisiones saludables en materia de 
alimentación y abre la puerta a prácticas de engaño a los consumidores. 
En este sentido, la Relatora sobre el derecho a la alimentación resaltó 
la necesidad de normas claras sobre el uso de las declaraciones de 
propiedades nutricionales y saludables para evitar que se engañe a los 
consumidores136. 

En consonancia con las recomendaciones de la OMS, la Modificación a 
la NOM-051 determinó las condiciones bajo las cuales se podrían hacer 
declaraciones nutrimentales en productos cuyo etiquetado incluya uno 
o más sellos de advertencia, o las leyendas “Contiene edulcorante, no 
recomendable en niños” o “Contiene cafeína evitar en niños”. Además, 
excluyó la posibilidad de que se realicen declaraciones de propiedades 
saludables o que se hagan declaraciones nutrimentales relacionadas 
con el exceso de nutrientes críticos que motivaron la presencia de 
sellos de advertencia en la parte frontal137. De esta manera, se evita la 
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confusión entre las personas consumidoras acerca de que un producto 
que contiene uno o más sellos con la leyenda “exceso de” algún 
nutriente crítico pueda ser saludable o tenga una virtud nutrimental 
en relación con el componente crítico que posee en exceso. Así, se 
previenen prácticas o mensajes engañosos en detrimento de la toma de 
decisiones más saludables. 

Existe consenso en el derecho internacional de los derechos humanos 
respecto de la necesidad de adoptar medidas que prevengan la 
malnutrición y garanticen una dieta adecuada, con el fin de proteger 
efectivamente los derechos a la alimentación adecuada y a la salud. 
Asimismo, los Estados tienen la obligación de conducirse de forma tal 
que se busque el máximo bienestar físico y mental de las personas y, 
en contextos como el mexicano, en que el sobrepeso, la obesidad y 
las ENT asociadas a la mala alimentación constituyen una epidemia, 
corresponde al Estado adoptar las medidas más apropiadas y eficaces 
para desincentivar el consumo de productos que contienen exceso de 
nutrientes riesgosos para la salud. En este sentido, el etiquetado frontal 
de advertencia, tal como se mostró antes, es el mejor sistema disponible 
actualmente para cumplir dichos propósitos.
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EN RELACIÓN CON EL PROCESO DE ADOPCIÓN de la Modificación 
a la NOM-051, en primer lugar, cabe hacer varias precisiones desde 
el punto de vista de las exigencias del debido proceso y las debidas 
garantías en el derecho internacional de los derechos humanos.

Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
y la Corte IDH han señalado, en términos generales, que las garantías 
establecidas en el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, respecto de las garantías judiciales, no se limitan a procesos 
penales, sino que aplican a procesos de otra naturaleza138. Específicamente, 
cuando se trata de procesos sancionatorios, ambos órganos han dicho que 
se aplican, análogamente, las garantías establecidas en el artículo 8.2 de la 
Convención Americana139. En otros procesos en que se ventilen derechos 
o intereses, resultan aplicables las debidas garantías establecidas en el 
artículo 8.1 de la Convención Americana140. 

EL PROCESO DE ADOPCIÓN DEL 
ETIQUETADO ES CONVENCIONAL, 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL
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La jurisprudencia interamericana ha aclarado que el cumplimiento con 
el debido proceso no significa que sean exigibles todas las garantías 
en todo tipo de procesos. Por el contrario, el tipo de garantías exigibles 
varía entre procesos penales u otros de naturaleza sancionatoria, 
por una parte, y las garantías en otros procesos de determinación de 
derechos que no se relacionan con el ejercicio el poder punitivo del 
Estado, por otra parte. No obstante, aun dentro del grupo de procesos 
no sancionatorios, es decir, los procesos de determinación de derechos, 
tampoco existe un elenco homogéneo de garantías. Éstas deberán 
determinarse según la naturaleza del proceso y los bienes jurídicos en 
juego, siendo un elemento común el derecho a ser oído, la existencia de 
una motivación y de un recurso efectivo141. 

Dado que la Modificación a la NOM-051 no es el resultado de un 
procedimiento administrativo dirigido a la determinación de intereses 
individuales, los argumentos relativos al incumplimiento del debido 
proceso en la emisión de la norma no son de recibo en un debate de 
protección de derechos humanos y fundamentales. Ahora bien, si se 
aceptara la posibilidad de una discusión sobre garantías de debido 
proceso en la emisión de una regulación, el proceso de adopción de la 
Modificación a la NOM-051 cumplió con las garantías exigidas por el 
artículo 8.1 de la Convención Americana.

En primer lugar, como parte del proceso de adopción, se permitió la 
participación de todos los sectores interesados, es decir, se garantizó 
el derecho a ser oído. Como se demuestra con la apertura a recepción 
de comentarios sobre el Proyecto de Modificación a la NOM-051, todas 
las personas pudieron exponer sus críticas o los puntos del proyecto de 
norma que consideraban favorables, y éstos no sólo fueron recibidos 
sino respondidos, e incluso implicaron modificaciones del proyecto142. 
En segundo lugar, la modificación se encuentra motivada en el 
cumplimiento de la obligación del Estado mexicano de proteger la salud 
y la alimentación de todas las personas en un ámbito de alta relevancia 
para la salud. Finalmente, existen recursos judiciales para controvertir la 
constitucionalidad o la legalidad de la norma. 

Desde el punto de vista del ordenamiento jurídico mexicano, la 
expedición de la Modificación a la NOM-051 también cumplió con el 
procedimiento establecido en la legislación aplicable.

En primer lugar, la Modificación a la NOM-051 cumple con el 
principio de reserva de ley, pues su articulado se mantiene dentro del 
marco establecido por la Ley General de Salud (LGS)143. Asimismo, 
en interacción normativa jerárquica con la LGS y el Reglamento de 
Control Sanitario de Productos y Servicios, constituye un instrumento 
idóneo para regular las especificaciones generales del etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas.

Por otra parte, tanto la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía como la Secretaría de Salud, por conducto de la COFEPRIS, 
son las entidades apropiadas para normalizar las disposiciones en 
materia de etiquetado e información comercial de alimentos y bebidas 
no alcohólicas. En el mismo sentido, el Comité Consultivo Nacional 
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de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario y el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía son 
los órganos idóneos para la Modificación a la NOM-051. Adicionalmente, 
en el proemio del Proyecto de Modificación a la NOM-051, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), se cumplió con la obligación 
de indicar los Comités Consultivos Nacionales de Normalización 
encargados de recibir los comentarios al mismo, incluyendo su 
domicilio, teléfono y correo electrónico. 

Las Secretarías de Economía y de Salud cumplieron con el requisito 
de presentar un Análisis (Manifestación) de Impacto Regulatorio – AIR 
(MIR) con más de 30 días de antelación a la publicación en el DOF144 
y evacuaron en tiempo y forma todas las solicitudes de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER)145, hasta obtener un 
dictamen final positivo146, previo a la publicación de la Modificación 
a la NOM-051. Adicionalmente, mediante opinión no vinculante, la 
Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) propuso tres 
recomendaciones147, que fueron tomadas en consideración y respondidas 
en forma conjunta por las Secretarías de Economía y de Salud148.

El proyecto de Modificación a la NOM-051 se publicó en el DOF el 
11 de octubre de 2019 y los Comités aprobaron modificaciones al 
proyecto original el 24 de enero del 2020, una vez satisfecho el plazo 
de 60 días para su consulta pública149. Adicionalmente, la AIR (MIR) se 
presentó a CONAMER desde el 7 de octubre de 2019150, cumpliendo 
con la obligación de publicidad del proyecto para consulta pública. Las 
Secretarías de Economía y de Salud publicaron las respuestas a los 
comentarios recibidos en el DOF, cumpliendo con el plazo de hacerlo por 
lo menos 15 días antes de la publicación de la modificación de la NOM151. 

La Modificación a la NOM-051 fue aprobada por los Comités 
correspondientes y publicada en el DOF152, conforme al procedimiento 
establecido en la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización (LFMN). 
Finalmente, con la publicación de la Modificación a la NOM-051 en el 
DOF del 27 de marzo del 2020153 se satisfizo la obligación de publicidad 
para los actos administrativos con efectos generales154. 

En conclusión, el proceso de adopción del etiquetado de advertencia, 
a través de la Modificación a la NOM-051 cumple con los estándares 
aplicables en materia de debido proceso y debidas garantías desde el 
punto de vista del derecho internacional de los derechos humanos y, a 
nivel del ordenamiento jurídico mexicano, con las obligaciones relativas 
al principio de legalidad y el derecho a la seguridad jurídica contenido 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.
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LOS ESTADOS TIENEN LA FACULTAD Y LA OBLIGACIÓN de adoptar 
medidas para respetar, proteger y garantizar los derechos de las 
personas, incluso cuando ello pudiera considerarse como contrario 
a una obligación comercial a nivel internacional. En el caso de la 
adopción del etiquetado frontal de advertencia, los Estados no solo 
ejercen su facultad, sino cumplen con la obligación de adoptar medidas 
para prevenir el desarrollo de ENT asociadas a la mala alimentación, 
directamente relacionadas con los derechos a la salud y a la 
alimentación adecuada en los términos expuestos anteriormente. 

En tal sentido, los acuerdos firmados en el marco de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) reconocen el derecho de los Estados a 
legislar y tomar las medidas que consideren necesarias para proteger 
la salud y la vida de su población, como es el caso de las políticas que 
buscan prevenir la obesidad, el sobrepeso y las ENT asociadas a la mala 
alimentación, entre las que se encuentran la adopción de un etiquetado 
frontal de advertencia en productos comestibles. 

Así, por ejemplo, el Preámbulo del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos 
al Comercio (OTC) reconoce que “(…) no debe impedirse a ningún 
país que adopte las medidas necesarias para (…) la protección de la 
salud y la vida de las personas y de los animales o la preservación de 
los vegetales, para la protección del medio ambiente”155. A su turno, 
el artículo 2 del Acuerdo sobre la aplicación de medidas sanitarias y 
fitosanitarias (MSF) afirma que “(…) [l]os Miembros tienen derecho a 
adoptar las medidas sanitarias y fitosanitarias necesarias para proteger 
la salud y la vida de las personas”156. Finalmente, el Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT, por su nombre en inglés), 
en el Art. XX, inc. B, afirma que “(…) ninguna disposición del presente 
Acuerdo será interpretada en el sentido de impedir que toda parte 
contratante adopte o aplique las medidas (…) necesarias para proteger 
la salud y la vida de las personas”157. 

De esta forma, al analizar las medidas de política púbica adoptadas por 
los Estados para proteger la salud y vida de las personas desde el punto 
de vista de los tratados comerciales internacionales, debe tomarse en 
cuenta que los propios Estados Parte han reconocido y protegido, en los 
mismos convenios económicos, su facultad y obligación de proteger los 
derechos a la vida y la salud de las personas.

EL SISTEMA ECONÓMICO 
INTERNACIONAL RECONOCE LA 
POTESTAD SOBERANA DE LOS ESTADOS 
DE TOMAR MEDIDAS PARA PROTEGER 
LA SALUD DE LAS PERSONAS 
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En este contexto, los Estados Parte tienen la facultad de aprobar 
medidas que representen un nivel de protección de la salud más 
elevado que el que se lograría sin restricciones eventuales a las 
normas, directrices o recomendaciones incluidas en los tratados de 
comercio. Esta facultad es conocida como “flexibilidades” y, para poder 
implementarlas, los Estados deben basarse en una justificación científica 
o tener por objetivo el garantizar un nivel de protección sanitaria o 
fitosanitaria más elevado, según el Estado Parte lo considere adecuado158. 

Las flexibilidades se basan en que los derechos a la vida y a la salud 
tienen una jerarquía normativa superior que los derechos contenidos 
en acuerdos comerciales, lo que se desprende de la naturaleza de las 
obligaciones internacionales asumidas por los Estados en materia 
de derechos humanos y del objeto de regulación de dichos tratados 
internacionales de carácter multilateral. 

En el marco de la resolución de controversias en el ámbito comercial 
internacional, también se ha reconocido que las obligaciones asumidas 
en dicho contexto deben ser compatibles con las políticas estatales en 
materia de salud pública e incluso se ha reconocido la prevalencia de 
estas últimas sobre los acuerdos comerciales.

Así, por ejemplo, el tribunal arbitral del Centro Internacional de 
Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones (tribunal arbitral del 
CIADI), en el caso Phillip Morris International vs. Uruguay159, afirmó 
que “[l]a protección de la salud pública se ha reconocido como una 
manifestación esencial del poder de policía del Estado por mucho 
tiempo”160 y, por esta razón, “[l]a responsabilidad por las medidas de 
salud pública recae sobre el gobierno y los tribunales constituidos 
en casos de inversión deberían prestar gran deferencia a los criterios 
gubernamentales, respecto de las necesidades nacionales en cuestiones 
como la protección de la salud pública”161. De esta manera, se reconoció 
que “la manera en la que un gobierno exige que los reconocidos riesgos 
para la salud de los productos, tales como el tabaco, sean comunicados 
a las personas en riesgo es una cuestión de política pública que debe 
librarse a la apreciación del regulador”162. 

En este sentido, al reconocer que la protección de la salud pública 
corresponde al Estado, se le otorga a las medidas adoptadas a tal efecto 
una jerarquía superior con respecto a obligaciones comerciales. Tal es 
así, que el propio tribunal arbitral, haciendo referencia a su Decisión 
sobre Jurisdicción, afirmó que un tratado bilateral de inversión no evita 
que un Estado, “en ejercicio de su facultad soberana, regule los productos 
nocivos con el fin de proteger la salud pública”163, aun luego de haber 
admitido inversiones en el área. El tribunal arbitral también indicó que 
los Estados gozan “de derechos incuestionables e inalienables a proteger 
la salud de sus ciudadanos. Y es en el marco del cometido esencial de 
protección de la salud pública en que el Estado puede impedir, limitar o 
condicionar la comercialización de un producto o servicio”164.

Por lo tanto, el etiquetado frontal de advertencia constituye una medida 
legítima adoptada por el Estado mexicano a la luz de sus compromisos 
comerciales internacionales, en ejercicio de su obligación de garantizar 
el derecho a la salud de todas las personas y con base en una 
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justificación científica, tal y como se expuso en la primera parte de este 
documento. A pesar de que esta facultad encuentra reconocimiento 
en los propios tratados comerciales, a continuación se hará un estudio 
acerca de por qué el etiquetado frontal de advertencia no implica 
transgresiones concretas al marco económico internacional.

El etiquetado frontal de advertencia 
no constituye un obstáculo técnico al 
comercio
LOS ACUERDOS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 
(OMC) buscan facilitar que el comercio a nivel internacional se desarrolle 
con la mayor libertad posible165. Así, estos acuerdos incluyen reglas para 
garantizar que los países no creen obstáculos innecesarios al comercio 
entre sí166. Sin embargo, de acuerdo con los mismos acuerdos de la OMC, 
la adopción de políticas que establezcan requerimientos especiales para 
el etiquetado de productos no saludables no constituyen una barrera al 
comercio, como se expondrá a continuación. 

Las advertencias en productos que afectan la salud, como es el caso 
de las advertencias en productos de tabaco y el etiquetado frontal de 
advertencia en productos comestibles con exceso de nutrientes críticos, 
no han sido consideradas como una barrera al comercio por órganos 
de la OMC. Así, el Grupo de Solución de Diferencias de la OMC, en el 
caso de empaquetado genérico en Australia167, descartó los reclamos 
de la industria tabacalera al considerar que los costos de cumplir con 
la imposición de advertencias sanitarias no afectan las importaciones 
y/o limitan el comercio y, por lo tanto, no violan las imposiciones de los 
acuerdos comerciales.

El Grupo de Solución de Diferencias realizó un análisis respecto del 
impacto que pudiera generar la imposición de advertencias sanitarias 
en las importaciones y si ello efectivamente implicaba una barrera al 
comercio. Para ello, se basó en decisiones anteriores de la OMC, como 
el panel de GATT en Japón - Cuero (US II), en el que se declaró que 
“la existencia de una restricción cuantitativa debe suponer que causa 
anulación o deterioro, no solo por cualquier efecto que haya tenido en 
el volumen de comercio sino también por otros motivos, por ejemplo, si 
conduciría a mayores costos de transacción y a crear incertidumbre que 
podrían afectar los planes de inversión”168.

De esta manera, el panel consideró que, bajo ciertas circunstancias, 
la adopción de una regulación técnica puede imponer costos que no 
son, o no son exclusivamente, de naturaleza continua y reconoció que 
“dichos costos pueden ser de tal magnitud o naturaleza que limiten (…) 
las oportunidades disponibles para productos importados y, por lo tanto, 
t[engan] un efecto limitante en el comercio”169. Sin embargo, es importante 
señalar que también reconoció que la existencia de algún tipo de costo 
asociado con el cumplimiento inicial de un reglamento técnico no será 
suficiente, en sí mismo, para demostrar que restringe el comercio170. 

En este contexto, los 
Estados Parte tienen 
la facultad de aprobar 
medidas que representen 
un nivel de protección 
de la salud más elevado 
que el que se lograría sin 
restricciones eventuales 
a las normas, directrices 
o recomendaciones 
incluidas en los tratados 
de comercio. Esta 
facultad es conocida 
como “flexibilidades” 
y, para poder 
implementarlas, los 
Estados deben basarse 
en una justificación 
científica o tener por 
objetivo el garantizar 
un nivel de protección 
sanitaria o fitosanitaria 
más elevado, según el 
Estado Parte lo considere 
adecuado.



32          ET IQUETADO FRONTAL DE ADVERTENCIA EN PRODUCTOS COMESTIBLES

Asimismo, el tribunal arbitral del CIADI, en el caso Philip Morris 
International vs. Uruguay, en lo que respecta a la expectativa de un 
ambiente regulatorio más favorable para las inversiones afirmó que 
“los fabricantes y distribuidores de productos nocivos, tales como 
los cigarrillos, no pueden tener expectativas de que no se impongan 
regulaciones nuevas y más onerosas”171. Por el contrario, “a la luz de 
las articulaciones ampliamente aceptadas sobre la preocupación 
internacional por el efecto nocivo del tabaco, la expectativa sólo podría 
haber sido contar con una regulación cada vez más estricta de la venta 
y el uso de los productos de tabaco. Tampoco es una objeción válida a 
una regulación el hecho de que sea pionera”172.

Esta decisión del tribunal arbitral pone de manifiesto la facultad de 
los Estados de adoptar medidas tendientes a facilitar la identificación, 
por parte de las y los consumidores, de productos que pudieran 
ser considerados nocivos para la salud. En este contexto, ha sido 
ampliamente reconocido por la evidencia científica internacional 
que el consumo de productos comestibles con exceso de nutrientes 
críticos es un factor de riesgo de las ENT. Por lo tanto, la posibilidad 
de una decisión del Estado mexicano de regular el etiquetado de estos 
productos, imponiendo advertencias, debería haber sido contemplada 
por los fabricantes de estos productos. 

Finalmente, los costos iniciales que podrían surgir de la implementación 
de un etiquetado frontal de advertencia no implican una barrera al 
comercio ni a las importaciones. Así como la imposición de advertencias 
sanitarias en materia de tabaco no es considerada un obstáculo al 
comercio, la adopción de advertencias en los productos comestibles 
que, por contener un exceso de nutrimentos críticos, generan riesgos 
para la salud tampoco podría ser considerada como tal.

El etiquetado frontal de advertencia 
respeta los derechos de propiedad 
intelectual 
EL TEMA DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL no es ajeno a debates 
de salud pública, como los relacionados con la adopción de políticas 
públicas de prevención de sobrepeso, obesidad y de ENT asociadas 
a la mala alimentación, entre las que se encuentran la regulación del 
etiquetado frontal de advertencia de productos comestibles adoptada 
en México. Frente a este tipo de políticas, es común la argumentación 
por parte de la industria alimentaria según la cual su adopción violaría 
los derechos de propiedad intelectual sobre las marcas afectadas173. 

En el caso del etiquetado mexicano, tal alegato amerita un análisis del 
artículo 4.1.5 de la Modificación a la NOM-051, que dispone174:

Los productos preenvasados que ostenten uno o más sellos de 
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Grupo de Solución 
de Diferencias de la 
OMC, en el caso de 
empaquetado genérico 
en Australia, descartó 
los reclamos de la 
industria tabacalera 
al considerar que los 
costos de cumplir 
con la imposición 
de advertencias 
sanitarias no afectan 
las importaciones y/o 
limitan el comercio y, 
por lo tanto, no violan 
las imposiciones de los 
acuerdos comerciales.
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a) �incluir en la etiqueta personajes infantiles, animaciones, 
dibujos animados, celebridades, deportistas o mascotas, 
elementos interactivos, tales como, juegos visual-espaciales 
o descargas digitales que, estando dirigidos a niños, inciten, 
promuevan o fomenten el consumo, compra o elección 
de productos con exceso de nutrimentos críticos o con 
edulcorantes, y

b) �hacer referencia en la etiqueta a elementos ajenos al mismo 
con las mismas finalidades del párrafo anterior. 

La aplicación de este numeral se debe hacer en concordancia 
con lo dispuesto por otros ordenamientos legales aplicables.

Según la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), la 
marca es un signo distintivo que indica que ciertos productos o servicios 
han sido elaborados o prestados por determinada persona o empresa175. 
Esta es una de las principales finalidades de la marca. 

En México, la Ley de Propiedad Industrial sigue la misma línea:

Art. 88. Se entiende por marca, todo signo perceptible por 
los sentidos y susceptible de representarse de manera que 
permita determinar el objeto claro y preciso de la protección, 
que distinga productos o servicios de otros de su misma 
especie o clase en el mercado176.

La marca confiere algunos derechos a su titular, entre ellos, el derecho 
exclusivo a utilizar la marca para identificar sus productos o servicios, 
o a autorizar su utilización por parte de terceros a cambio de un pago177. 
Así también lo establece la Ley de Propiedad Industrial178:

Art. 87. Cualquier persona, física o moral, podrá hacer uso de marcas en 
la industria, en el comercio o en los servicios que presten. Sin embargo, 
el derecho a su uso exclusivo se obtiene mediante su registro en el 
Instituto179.

Por lo tanto, la legislación le confiere al titular de la marca el derecho 
a registrarla como tal y, como consecuencia del registro concedido, 
el derecho a impedir que terceros la usen sin su consentimiento. Eso 
significa que la protección legal a la marca consiste esencialmente en 
el derecho a excluir su uso por parte de terceros, pero no comprende 
el derecho a usarla de forma irrestricta en la actividad comercial. 
Adicionalmente, es importante recalcar que el sistema de registro y 
protección de marcas tiene entre sus objetivos que “los consumidores 
pued[a]n identificar y comprar un producto o un servicio que, por sus 
características y calidad—indicados por su marca exclusiva—se adec[úe] 
a sus necesidades”180. 

Dado que el etiquetado frontal de advertencia en México tiene por 
objetivo desincentivar el consumo de productos con contenido excesivo 
de nutrimentos críticos al proveer información relevante a las personas 
consumidoras sobre la composición de los productos preenvasados, 

Asimismo, el tribunal 
arbitral del CIADI, en 
el caso Philip Morris 
International vs. Uruguay, 
en lo que respecta a 
la expectativa de un 
ambiente regulatorio 
más favorable para 
las inversiones afirmó 
que “los fabricantes 
y distribuidores de 
productos nocivos, tales 
como los cigarrillos, 
no pueden tener 
expectativas de que no se 
impongan regulaciones 
nuevas y más onerosas”. 
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las restricciones de uso de marcas son coherentes con dicho fin, 
pues buscan evitar la generación de mensajes contradictorios para el 
consumidor. Es decir, se evita la confusión del consumidor al ver un 
producto con uno o más sellos de advertencia por contener nutrientes 
que ponen en riesgo su salud, al mismo tiempo que aparece una marca 
que incentiva su consumo. Por lo tanto, la restricción del uso de marcas 
en productos que lleven sellos de advertencia tiene justificación en evitar 
la confusión de la persona consumidora al brindarle las herramientas 
necesarias para identificar los productos comestibles que pueden poner 
en riesgo su salud y, de esta forma, tomar decisiones informadas.

Cabe señalar que la protección de la propiedad intelectual —y, en 
particular, la marca—está consagrada en tratados internacionales 
de los cuales México forma parte, como el Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Intelectual (Convenio de París) y el Acuerdo 
sobre los Aspectos de los Derechos de la Propiedad Intelectual 
Relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC). 

El Convenio de París, adoptado en 1883 y enmendado en 1979181, se 
aplica a la propiedad industrial en su acepción más amplia182. Con el 
pasar de los años, al final de la llamada Ronda de Uruguay, se firmó 
el Acuerdo sobre los ADPIC y se creó la OMC183. Las principales 
disposiciones sustantivas del Convenio de París pasaron a integrar 
el Acuerdo sobre los ADPIC184, convirtiéndose así, en obligaciones 
internacionales para los países que suscribieron dicho acuerdo.

La negociación del Acuerdo sobre los ADPIC, uno de los tratados 
multilaterales de la OMC más relevantes, tuvo un rol importantísimo 
en la gobernanza del comercio y la salud global. De allí en adelante, se 
estableció una base uniforme para la protección de los titulares de los 
derechos en esos ámbitos con el objetivo de adecuar las políticas de los 
países a un estándar internacional; creándose, incluso, un sistema de 
solución de diferencias185.

No obstante, es importante señalar que el Acuerdo sobre los ADPIC, 
al igual que otros tratados en el ámbito comercial prevé flexibilidades 
respecto a las obligaciones relacionadas con la propiedad intelectual 
que resultan esenciales para proteger los derechos humanos y la 
salud pública186. Así, los Estados miembros mantuvieron la capacidad 
de determinar los criterios de patentabilidad, conceder licencias 
obligatorias, autorizar importaciones paralelas, aplicar excepciones 
generales y emplear el derecho de la competencia para limitar y 
solucionar el abuso de los derechos de propiedad intelectual en la 
legislación nacional187. 

El propio texto del Acuerdo sobre los ADPIC incorpora las medidas de 
protección que pueden utilizarse para promover el derecho a la salud. 
En lo que respecta al etiquetado frontal de advertencia, se destaca el 
siguiente artículo:

Artículo 8. Principios. Los Miembros, al formular o modificar sus 
leyes y reglamentos, podrán adoptar las medidas necesarias 
para proteger la salud pública y la nutrición de la población, o 
para promover el interés público en sectores de importancia 
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consumo. 



ETIQUETADO FRONTAL DE ADVERTENCIA EN PRODUCTOS COMESTIBLES         35         

vital para su desarrollo socioeconómico y tecnológico, siempre 
que esas medidas sean compatibles con lo dispuesto en el 
presente Acuerdo188.

Específicamente sobre las marcas, el Acuerdo sobre los ADPIC 
contempla el siguiente artículo:

Art. 17. Excepciones. Los Miembros podrán establecer 
excepciones limitadas de los derechos conferidos por una marca 
de fábrica o de comercio, por ejemplo el uso leal de términos 
descriptivos, a condición de que en ellas se tengan en cuenta los 
intereses legítimos del titular de la marca y de terceros189.

La más reciente negociación entre los países de la OMC, conocida 
como la Ronda de Doha190, fue esencial para aclarar el alcance de 
dichas flexibilidades. Como señaló el Grupo de Alto Nivel del Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre el Acceso a los Medicamentos, 
“[l]a Declaración de Doha confirma que las flexibilidades de los ADPIC 
no son excepciones, sino una parte fundamental de la maquinaria de los 
ADPIC”191. En particular, la Declaración de Doha relativa al Acuerdo de 
los ADPIC y la Salud Pública (Declaración de Doha) establece que:

4. Convenimos en que el Acuerdo sobre los ADPIC no impide 
ni deberá impedir que los Miembros adopten medidas para 
proteger la salud pública. En consecuencia, al tiempo que 
reiteramos nuestro compromiso con el Acuerdo sobre los ADPIC, 
afirmamos que dicho Acuerdo puede y deberá ser interpretado y 
aplicado de una manera que apoye el derecho de los Miembros 
de la OMC de proteger la salud pública y, en particular, de 
promover el acceso a los medicamentos para todos192.

En conjunto, las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC y la 
Declaración de Doha propiciaron el balance necesario para proteger el 
derecho humano a la salud frente a las disposiciones sobre propiedad 
intelectual y, en particular, frente a la regulación de las marcas193. 

La posibilidad de adoptar medidas de salud pública por parte de los 
Estados ha sido reafirmada en casos presentados ante el sistema  
de solución de diferencias de la OMC, así como frente a otros paneles 
de arbitraje. 

Así, en el caso ya mencionado de Australia – Empaquetado genérico 
del tabaco, el panel de la OMC decidió que, en tanto la medida bajo 
análisis contribuya con la protección del fin legítimo —en ese caso, la 
protección de la salud—, ciertas restricciones al derecho marcario están 
justificadas194. Adicionalmente, el panel confirmó que el artículo 16.1 de 
los ADPIC no da ningún derecho positivo a utilizar una marca comercial, 
ni autoriza a mantener o extender el carácter distintivo de una marca 
individual, incluso a través de un nivel mínimo de uso continuo. De acuerdo 
con el panel, “el derecho negativo de impedir usos infractores previsto en 
el párrafo 1 del artículo 16 no abarca el derecho a mantener o ampliar el 
carácter distintivo de una marca de fábrica o de comercio individual, que 
inevitablemente fluctúa en función de las condiciones de mercado y de los 
efectos de las medidas reglamentarias en esas condiciones”195. 
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Asimismo, el tribunal arbitral del CIADI, en el caso Philip Morris vs. 
Uruguay, concluyó que no existe un derecho a utilizar una marca en la 
actividad comercial, sino que su titularidad otorga el derecho de uso 
exclusivo frente a terceros. Sin embargo, incluso este derecho es relativo, 
ya que no puede oponerse al Estado en su calidad de regulador. Así, indicó 
que “[l]a titularidad de una marca, en ciertas circunstancias, sí otorga un 
derecho de uso de la marca. Se trata de un derecho de uso que existe 
frente a terceros, un derecho exclusivo, pero relativo. No es un derecho 
absoluto que pueda oponerse al Estado en su calidad de regulador196”. 
Sobre el alegato de que los derechos marcarios representaban un 
compromiso del Estado, este mismo tribunal decidió que: 

480. (…) una marca no constituye un compromiso único 
acordado a fin de promover o permitir una inversión específica. 
A diferencia del caso de una autorización o un contrato, 
donde el Estado receptor puede asumir algunas obligaciones 
específicas, Uruguay no adquirió compromiso alguno “con 
relación a la inversión” mediante el otorgamiento de una marca. 
No acordó quedar obligado por un deber o curso de acción 
alguno, en forma activa; simplemente le permitió al inversor 
acceder al mismo sistema interno de PI [propiedad intelectual] 
disponible para todo aquel calificado para registrar una marca. 
Si bien la marca es particular a la inversión, denominarla un 
“compromiso” sería extender demasiado la palabra197.

Y agregó: 

481. Además, el alcance de un compromiso sigue siendo 
incierto. Comparado con un contrato, donde el Estado receptor 
adquiere obligaciones específicas, y cuantificables con relación 
a una inversión, una marca no constituye una promesa del 
Estado receptor de cumplir con una obligación. Simplemente 
es parte de su marco jurídico general en materia de propiedad 
intelectual. Una marca crea derechos, pero su alcance, estando 
sujeto al derecho aplicable, es pasible de cambios que no 
pueden excluirse mediante una clausula paraguas: si los 
inversores pretenden estabilización, deben contratarla198.

Las referidas decisiones ante instancias internacionales han despejado 
cualquier inquietud en materia de propiedad intelectual que pudiera 
haber resultado de la adopción del etiquetado frontal de advertencia 
en México. En síntesis, (i) no existe el derecho a usar una marca, sino 
el derecho de uso exclusivo frente a terceros; (ii) tal derecho es relativo, 
no pudiendo oponerse al ente regulador; y (iii) el registro de una marca 
no constituye un compromiso desde la perspectiva de inversión, por 
parte del poder público. Queda claro entonces que la norma en cuestión 
constituye un ejercicio legítimo de la potestad regulatoria del Estado 
con fines de protección del derecho a la salud y de salud pública, que 
no puede considerarse como violatoria de la propiedad intelectual.
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El Codex Alimentarius no es 
vinculante y no impide la adopción de 
normativas que buscan proteger los 
derechos a la salud y la alimentación 
DADO QUE, COMO SE HA MENCIONADO en el apartado anterior, 
tanto en el preámbulo como en el artículo 2, numeral 1, el Acuerdo MSF 
indica que los Estados conservan su potestad de adoptar medidas 
de protección a la vida y salud de todas las personas, la existencia 
de obligaciones comerciales de México, como parte del acuerdo, no 
implica la eliminación de su potestad y obligación de respetar, proteger 
y garantizar los derechos de todas las personas. Precisamente, al 
adoptar el etiquetado frontal de advertencia para alimentos y bebidas 
no alcohólicas preenvasados, el Estado mexicano pretende dar 
cumplimiento a sus obligaciones en relación con los derechos a la salud 
y alimentación adecuada, además de ejercer su potestad regulatoria en 
materia de salud pública. 

Ahora bien, en el texto del Acuerdo MSF no existen directrices sobre 
la forma o el contenido de etiquetados nutrimentales o de etiquetados 
frontales de advertencia. De este modo, el acuerdo remite, en su artículo 
3 sobre armonización, a las “normas, directrices o recomendaciones 
internacionales”. Asimismo, el anexo de definiciones determina que, 
para efectos de medidas sanitarias relativas a la inocuidad de alimentos, 
se entiende que dichas normas, directrices y recomendaciones 
internacionales son las “establecidas por la Comisión del Codex 
Alimentarius sobre aditivos alimentarios, residuos de medicamentos 
veterinarios y plaguicidas, contaminantes, métodos de análisis y muestreo, 
y códigos y directrices sobre prácticas en materia de higiene”199. Por lo 
tanto, las normas, directrices y recomendaciones del Codex Alimentarius 
sirven para llenar de contenido las disposiciones del acuerdo comercial, 
específicamente en relación con la inocuidad de los alimentos. 

Las normas, directrices y recomendaciones del Codex Alimentarius 
han sido desarrolladas en el contexto del incremento y expansión del 
mercado internacional de alimentos. En este sentido, tienen un cariz 
técnico que busca garantizar la existencia de parámetros estandarizados 
sobre la inocuidad de alimentos para las personas consumidoras y 
para los actores económicos en el marco de relaciones económicas del 
mercado global de alimentos. 

Las normas, directrices y recomendaciones del Codex Alimentarius son 
de “aplicación voluntaria por parte de los miembros”, aunque pueden 
servir “en muchas ocasiones como base para la legislación nacional” 
y como factores a tener en cuenta para “la resolución de diferencias 
comerciales”200. Aunado a lo anterior, las normas del Codex Alimentarius 
contribuyen a generar condiciones equivalentes entre personas 
consumidoras de distintas partes del mundo, al armonizar los criterios 
de acuerdo con los cuales se considera que un alimento es inocuo. 
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Por lo tanto, las normas dan recomendaciones no vinculantes a los 
actores del comercio internacional, que no excluyen la adopción de 
estándares más altos por los propios Estados en sus legislaciones 
domésticas, o la adopción de nuevos estándares más amplios o la 
actualización de los existentes como parte del Codex Alimentarius. 
Cuando se trata de reformar el Codex Alimentarius, se prevé que  
“[c]ada uno de los miembros de la Comisión del Codex Alimentarius se 
encargará de señalar y exponer al comité competente cualquier nueva 
información científica o de otro tipo que pueda justificar la revisión de 
las normas o textos afines del Codex vigentes”201.

En caso en que un Estado miembro quisiera adoptar una medida 
sanitaria con un estándar de protección más alto que el que se lograría 
con la aplicación de las normas, directrices y recomendaciones del 
Codex Alimentarius, el numeral 3 del artículo 3 del Acuerdo MSF prevé 
que dichas medidas pueden establecerse o mantenerse, “si existe una 
justificación científica o si ello es consecuencia del nivel de protección 
sanitaria o fitosanitaria que el Miembro de que se trate determine 
adecuado de conformidad con las disposiciones pertinentes de los 
párrafos 1 a 8 del artículo 5202”, referente a la “[e]valuación del riesgo y 
determinación del nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria”.

Así, si bien las recomendaciones, directrices y normas del Codex 
Alimentarius no son vinculantes para los Estados, la adopción de 
normas nacionales con estándares más altos podría llegar a dar 
lugar a una controversia comercial basada en la argumentación de 
que el Estado desconoce el Acuerdo MSF de la OMC. Sin embargo, 
la ocurrencia de un incumplimiento comercial no se da per se, pues, 
como el mismo acuerdo reconoce, los Estados tienen derecho a tomar 
medidas para proteger la salud y la vida de las personas con base en 
una justificación científica. Este es precisamente el caso de la adopción 
del etiquetado frontal de advertencia en México, que busca las referidas 
finalidades y, como se ha explicado a lo largo de todo el documento, 
encuentra sustento en la mejor evidencia científica disponible. 

Como se ha dicho, las directrices del Codex Alimentarius no son 
obligatorias. Además, es necesario señalar que ninguna de sus 
normas, directrices o recomendaciones se refiere al etiquetado frontal 
de advertencia. Las recomendaciones no vinculantes existentes se 
concretan en la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos 
Prenvasados CXS 1 – 1985 y en las Directrices sobre Etiquetado 
Nutricional CAC/GL 2-1985 del Codex Alimentarius; y en estas últimas, 
se reitera en varias ocasiones la capacidad de los Estados de adaptar 
los criterios orientadores a sus realidades y necesidades concretas203. 

De esta manera, se puede concluir que, al adoptar la Modificación a la 
NOM-051, el Estado no incumplió compromisos comerciales derivados 
del Acuerdo MSF. En primer lugar, porque las recomendaciones 
contenidas en el Codex Alimentarius no son vinculantes sino 
voluntarias; en segundo lugar, porque llenan de contenido las 
disposiciones del Acuerdo MSF específicamente en relación con la 
inocuidad de los alimentos; y, en tercer lugar, porque el propio Acuerdo 
MSF reconoce que el Estado mantiene su poder y obligación de 
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adoptar medidas de protección a la salud que vayan más allá de tales 
recomendaciones sobre la base de una justificación científica. Y, tal 
como se expuso en el primer acápite de este documento, existe amplia 
justificación científica para esta medida específica.
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CONCLUSIONES
El etiquetado frontal de advertencia, como medida de política pública dirigida 
a garantizar los derechos protegidos por normas internacionales y nacionales 
de derechos humanos y fundamentales que vinculan a México, es legítima y 
necesaria, en cuanto se encamina a desincentivar el consumo de productos 
de baja calidad nutricional, y, por lo tanto, a modificar factores de riesgo del 
sobrepeso, la obesidad y las ENT asociadas a la alimentación, que, como se 
explicó a lo largo del presente documento, constituyen una epidemia entre la 
población mexicana.

Lejos de vulnerar compromisos adquiridos por México en materia 
económica, el Estado asumió una postura proactiva al adoptar una medida 
que, de acuerdo con la evidencia científica disponible en la actualidad, es 
probadamente eficaz en desincentivar el consumo de productos asociados a 
la generación de ENT y, consecuentemente, riesgosos para la salud. 

Al entregar información clara, completa y de forma sencilla, el etiquetado 
frontal de advertencia garantiza el derecho de todas las personas a 
tomar decisiones informadas, sin hacer esfuerzos adicionales o tener 
conocimientos calificados. De esta manera, permite a las personas 
consumidoras decidir qué quieren ingerir de acuerdo con sus preferencias, 
gustos, estatus de salud, etc. Al mismo tiempo, el etiquetado frontal de 
advertencia promueve decisiones saludables y contribuye a contrarrestar los 
efectos de vivir en un ambiente obesogénico204.

Asimismo, con base en la importancia que los mismos tratados y tribunales 
internacionales en materia económica reconocen a la salud y vida de las 
personas, el etiquetado frontal de advertencia no implica la vulneración de 
compromisos económicos.

En este marco, es posible afirmar que la adopción del etiquetado frontal de 
advertencia en México constituye un paso fundamental en el cumplimiento 
de las obligaciones de derechos humanos del Estado mexicano en materia de 
salud y alimentación adecuada. 
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